
Sesión 41a extraordinaria en 15 de Diciembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN ¥ BARAHONA 

SUMARIO 

1 . — S e ap rueba un proyecto sobre permiso a 
la H e r m a n d a d de Dolores p a r a conservar 
un bien raíz. 

2 . — S e consideran las modif icaciones in t rodu-
cidas por la C á m a r a de Diputados en el 
proyecto sobre protección a la Compañía 
Elec t ro S ide rúrg ica ,e I n d u s t r i a l de Val-
divia. ' 

3 . — A indicación del señor Z a ñ a r t u , se acuer-
da p re fe renc ia p a r a el proyecto sobre el 
ca rne t de iden t idad . 

4 . — A indicación del seíJor P iwonka , se acuer -
da supr imi r las ses iones de los Jueves y 
Viernes . 

5 . — E l señor Núñez Morgado observa el incum-
pl imiento de las leyes sociales por las g r a n -
des empresas i ndus t r i a l e s del Norte . 

6 . — E l señor Hida lgo con t i núa en sus obser-
vaciones sobre el p rob l ema social y econó-
mico. 
Se suspende la sesión. 

7 . — A segunda hora se t r a t a del proyecto so-
bre postergación del plazo en que se hace 
obl igator io el ca rne t de Iden t idad personal . 
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ACTA APROBADA 

Sesión 42.a ex t r ao rd ina r i a en 1 3 (le D ic i embre 
de 1928 

Asis t ieron los señ'ores Oyarzún, B a r a h o n a , 
Ba r ros Er rázur i z , Bar ros J a r a , Bórquez , Ca-
bero, Carióla , Cruzat , Echenique , E r rázu r i z , Ga-
tica, González, Hidalgo, J a rami l lo , Lyon P e ñ a , 
Marambio , Medina, Núñez Morgado, Opazo. Pi -
wonka , Rivera , Salas Romo, S c h ü r m a n n , Silva 
Cortés , Silva don Matías, Smi tmans , Trueco,. 
Urre jo la , Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, Viel y 
Z a ñ a r t u . 

El señor P res iden te da por a p r o b a d a el 
ac ta de la sesión 40.a en 6 del ac tua l , que 
no ha sido obse rvada . 

El act<! de la sesión an te r io r ( 4 1 . a ) , en 7 
del p resen te , queda en Secre tar ía a disposi-
ción de los señores Senadores , ha3ta la sesión 
próxima, pa ra su ap robac ión . 

Se da c u e n t a en seguida de los negocios 
que a cont inuación se indican: 



Mensaje j 

Uno de Su Excelencia el P re s iden te de la < 
Repúbl ica , con el cual comunica que ha incluido | 

Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadore s . 

Uno del señor Minis t ro de Jus t ic ia , con el 

e n t r e los a sun to s de que puede ocuparse el c u a l r e m i t e c o p i a d e l P r ° y e c t o d e ley e laborado 
Congreso en el ac tua l per íodo de sesiones ex-
t r ao rd ina r i a s , el proyecto p resen tado por los 
honorab les Senadores de la Provincia de Arau -
co, re lac ionado con el Fe r roca r r i l de Lebu a 
Los Sauces . 

Se mandó a r c h i v a r . 

Oficio» 

Cua t ro de la Honorab le C á m a r a de Di-
pu tados . 

Con el p r imero comunica que accediendo 

por la Comisión des ignada por Decreto N.o 
1237, de 8 de J u n i o ú l t imo, r e f e r e n t e a la 
f o rma en que pueden ser l l enadas las f u n -
ciones del Ministerio Público, una vez supr imi-
do el personal que a c t u a l m e n t e las desem-
peña . 

Pasó a la Comisión de Gobie rno . 
Uno del señor Ministro de Hacienda , con el 

cual con tes ta el oficio N.o 457, que se le di-
r igió a nombre del honorab l e Senador don Al-
fonso Bórquez, re lac ionado con la conveniencia 
de es tablecer en Valpara íso u n a sucursa l de la 

a una invi tación del señor Minis t ro de Ha - C a ^ a d e C r é d i t o P o p u l a r , 
c ienda, p a r a des ignar u n a Comisión Mixta que 
es tudie el e jerc ic io f inanc ie ro del año 1927, ha 
des ignado por su pa r t e a los honorab les Dipu-
tados don Luis Alamos, don Héctor Alvarez, 

Uno del sentar Minis t ro de Higiene, Asis-
tencia y previsión Social, con el cual contes ta 
el oficio N.o 4 70, que se le dir igió a n o m b r e 
del honorab le Senador don Luis E n r i q u e Con-

don R a m ó n Alzamora , don Ernes to Cruz Con- t cha, remi t iendo el de ta l le de la invers ión de 
cha, don H e r n á n F igue roa , don René de la J a r a , 
don Sant iago Laba rca , don Tito V. Lisoni, don 
Vicente Palacios , don J o r g e Orrego y don F e r -
nando Varas . 

Con el segundo acusa recibo del oficio 
N.o 487, en que se le comunicó la des igna-
ción por pa r t e del Senado, de miembros de 
la Comisión Mixta enca rgada de e s tud ia r el 
ejercicio f inanc ie ro del añfe> 1927 . 

Con el t e rce ro comunica que ha acep tado 
las r enunc ias p r e s e n t a d a s por los honorab le s 
Diputados don Ti to V. Lisoni y don Vicente 
Palacios, como miembros de la Comisión Es-
pecial des ignada p a r a el es tudio del e j e r -
cicio f inanc ie ro de l año 1927, y ha n o m b r a d o 
en su reemplazo a los honorab les Dipu tados 
don Angel Custodio Vicuña y don E n r i q u e 
Mat ta F i g u e r o a . 

Se m a n d a r o n a r c h i v a r . 
Con el cua r to devuelve aprobado con las 

modif icaciones que expresa el proyecto de ley 
«obre protección de la Cía. E lec t ro-Siderúrg ica 
de Vald iv ia . 

Quedó p a r a t a b l a . 
Uno del señor Ministro del In te r io r , con 

el cual contes ta el oficio N.o 400, que se 
le envió a n o m b r e del honorab le Senador don 
Aquiles Concha, env iando los an teceden tes re -
lat ivos al a r r e s to de las personas que r e p a r t í a n 
el d iar io "La Defensa" , en Chañara l . 

fondos des t inados a la cons t rucc ión de hab i t a -
ciones b a r a t a s . 

Se m a n d a r o n poner a disposición de los 
señores Senadores . 

Informe 

Uno de la Comisión de Const i tución, Le-
gislación, Jus t ic ia y R e g l a m e n t o , recaldo en la 
solici tud en que don V e n t u r a Blanco, como Di-
rec tor del Ins t i tu to de Car idad Evangél ica o 
H e r m a n d a d de Dolores, pide el permiso reque-
r ido p a r a conservar la posesión de var ios bie-
nes r a í ce s . 

Quedó para tabla . 

En el t iempo des t inado a los a sun tos de 
fáci l despacho, se con t inúa el deba te que que-
dó pendien te en la sesión an t e r io r , acerca de 
si el Honorab le Senado ins is te o no en su acuer-
do ,d.e desechar el proyecto de ley de la Cá-
m a r a de Diputados por el cual se au to r i za al 
P re s iden t e de la Repúbl ica p a r a adqu i r i r el in-
mueble de propiedad de don Gonzalo Bulnes , 
ubicado en la calle Compañía N.o 1412, de esta 
c iudad, con el ob je to d,e des t ina r lo al f u n c i o n a ; 
mien to de l Liceo de Niñas " J a v i e r a C a r r e r a " . 

Usa de la pa l ab ra el honorab l e Senador 
señor H i d a l g o . 

Cer rado el debate , se procede a consu l ta r 



I a sen t imien to de la Sala se acue rda acceder • 
! e l l a . 

a la Sala si insiste o no en el rechazo del re- [ m i n m e d i a t a m e n t e en consideración, y con el 
fe r ido p royec to . 

Tomada la votación, por 3 4 votos contra 
3 y 3 abstenciones, ol Sonado acuerda no in-
sistir. 

E n t r a n d o en los inc identes , el honorab le 
Senador señor Ba r ros E r r á z u r i z hace presen te 
que h a recibido u n a no ta f i r m a d a por los pro-
fesores del Liceo de Tomé en que le observan 
la conveniencia de m a n t e n e r en ese estableci-
mien to d u r a n t e el año 1927 el 5.o año de Hu-
manidades , que d u r a n t e el año ac tua l h a f u n -
cionado con 21 a lumnos , y r u e g a a la Sala ten-
ga a bien aco rda r t r a n s m i t i r dicha no ta con 
oficio, al señor Minis t ro de Ins t rucc ión P ú -
blica . 

El señor Ür re jo l a adh ie re a la pet ición 
del oficio que acaba de solici tar el señor Silva-

Se dan por t e rminados los incidentes . 
Con el a sen t imien to de la Sala, se a c u e r -

d a dir igir en la f o r m a acos tumbrada el oficio 
sol ici tado. 

L legado e ! té rmino de la p r i m e r a hora se 
suspende la sesión. 

El señor Hida lgo contes ta las observacio-
nes que hizo el honorab le Senador señor Za 
ña r tu en sesiones an te r io res , acerca de la doc-
t r ina c o m u n i s t a . 

El señor Marambio hace renuncia del car -
go de miembro de la Comisión d e Gobierno y 
de la de Es ta tu to-

TáJcitamente se da por a c e i t a d a esta re-
nuncia . 

A ins inuación del señor Pres iden te , que-
da designaJdo pa ra r eemplaza r al señor Sena-
dor el honorab le señor Medina. 

El señor P re s iden t e da cuen ta a la Sala 
de una petición que ha d i r ig ido a la Mesa 
el honorab le Senador s eño r Silva Cortés, To-
bando al Honorab le Senado t enga a bien acor-
dar dir igir oficio al señor Ministros de Obras 
Públicas, r emi t iéndole u n a copia de la solici-
tud que ha recibido de los h a b i t a n t e s de Cau-
quenes r e f e r e n t e a los servicios de a lcan ta r i -
llado y desagüe en dicha c iudad , a f in de que 
se s irva cons iderar la y p re s t a r l e a tención. 

Se da l ec tura en seguida a una solicitud 
del mismo señor Senador en que ruega al 
Honorable Senado se sirva conceder le el per-
miso const i tuc ional necesar io p a r a poder au -
sentarse de l país por más de 30 días. 

A ins inuación del señor P res iden te se to-

A segunda hora , en la orden del día, con-
t inúa la discusión genera l que quedó pend ien-
te en la sesión an te r io r acerca del p royec to 
de ley en que se proponen modif icac iones al 
decreto-ley sobre la vivienda. 

Por no usa r de la pa labra n ingún señor 
Senador , se declara cer rado el deba te y se da 
t á c i t a m e n t e por ap robado en genera l . 

Con el a sen t imien to de la Sala se pasa a 
la discusión pa r t i cu la r . 

ARTICULO l . o 

Usan de la patobra los señores B a r r o s don 

Gui l lermo, Valencia, Ür re jo la , Z a ñ a r t u don E n -
r ique, B a r r o s don Alfredo, Salas Romo, Eche -
nique, Cabero, el señor Vice-Pres idente 7 loe 

señores Hidalfeo y Rivera . 
¡El señor Ür re jo la f o r m u l a indicación pa -

ra ique se exceptúen de la disposición de este 
a r t í cu lo las hab i tac iones de los campos . 

El señor Echen ique f o r m u l a indicación 
p a r a que se sus t i tuya la f r a s e " la a u t o r i d a d 
s a n i t a r i a " , por es ta o t r a : "E l Consejo Supe-
r ior de Bienes ta r Soc ia l " . 

PEI señor V i c e p r e s i d e n t e f o r m u l a indica-
ción p a r a que se sus t i tuya la f r a s e : " L a a u -
tor idad s a n i t a r i a " por esta o t r a : " L a a u t o r i d a d 
a que se r e f i e r e el a r t icu lo 2 .o" 

Po r habe r l legado la hora , queda pend ien -

te la discusión. Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dio c u e n t a : 

l . o Del s igu ien te m e n s a j e de Su Exce len-
cia el P r e s i d e n t e de la Repúbl ica : 

Conc iudadanos del Senado y de la C á m a -
ra de Dipu tados : 



Con m e n s a j e de 15 de Noviembre tuve el 
honor de p roponeros un proyecto de ley, que 
t i ende a sa lvar u n a s i tuación de u rgenc ia que 
se ha producido con mot ivo de que en el pre-
supues to de Jus t ic ia p a r a el año en curso no 
se consul tó el i tem des t inado al pago de la 
as ignación de rancho del personal del Cuerpo 
de G e n d a r m e r í a de Pr is iones . 

E s t a omisión se debe a que d u r a n t e el 
c u r s o de la discusión del proyecto de presu- ¡ 
puesto, se f o r m u l ó observación por h a b e r s e 
relfundido los sueldos de la genda rmer í a con la 
as ignación de rancho, pero al acorda r se sepa-
r a r esos gas tos se consu l ta ron los sueldos es-
tablecidos por el decreto-ley respectivo, mas 
no así el i t em de Variables , que an tes se con-
su l t aba a n u a l m e n t e pa ra el pago de d icha as ig-
nación. 

No se t r a t a de un gasto nuevo ni de un 
sup lemen to a a lgún i tem del p resupues to , sino 
sólo de r e p a r a r la omisión de un gasto, que 
t i ene su or igen en una disposición legal de 
efectos pe rmanen te s , pues el a r t ícu lo 4-o del 
decreto-'.ey n ú m e r o 301, de 9 de Marzo de 
1925, es tablece que "e l personal del Cuerpo 
d e G e n d a r m e r í a gozará de una as ignación men-
sua l p a r a r ancho que será f i j a d a a n u a l m e n t e 
por la ley de p re supues to s " . 

En los cálculos de la d is t r ibución de las 
e n t r a d a s de la Nación, correspondientes al p re-
sen te año, p a r a la fo rmac ión del proyecto de 
p resupues to de gastos, se cons ideró el que de-
m a n d a el pago de esta asignación, y todavía 
más , en el proyecto de presupues to se pro-
ponía u n a as ignación del 50 o|o sobre los sue l -
dos, de manera, que está s o b r a d a m e n t e pre-
visto el gas to que d e m a n d a r á el pago de la 
as ignación de un 30 o¡o que se propone en el 
proyecto de ley a que me re f ie ro . 

Como el m e n s a j e a ludido os f u é di r ig ido 
an t e s de conocerse el texto def in i t ivo del pre-
supues to del año en curso y se par t ió de la 
base de que hab r í a de res tab lecerse la s i tua -
ción an t igua , o sea, q u e se consu l t a r í a un 
i t em en F i j o s p a r a los sueldos, y o t ro i tem 
en Var iables , p a r a la as ignación de r ancho , el 
proyecto de ley que he tenido el honor de pro-
poneros no cont iene la autor ización del gasto, 
que a h o r a se hace necesar ia . Habr í a , en con-
secuencia , que ag rega r l e un t e rce r a r t í cu lo , 
que podr ía r e d a c t a r s e como s igue: 

Ar t . 3.o Autor ízase al P re s iden t e de la. 

Rapúbli 'ca para inver t i r h a s t a la suma de 
$ 566,535 en el pago, d u r a n t e el año en curso, 
de la asignación f i j a d a en el a r t í cu lo 2.o" 

No me parece necesar io insis t i r en la jus-
ticia de poner p ron to t é rmino a la s i tuación 
que, por las c i rcuns tanc ias a xue me he refe-
rido, se p resen ta paira el persona l de la gen-
d a r m e r í a y que le s ignif ica una r e b a j a de su 
ren ta , en vez del a u m e n t o que se había con-
su l t ado en el proyecto de p resupues to . 

Os rei tero, pues, !as consideraciones adu-
cidas en el m e n s a j e r ecordado y os encarezco 
que os sirváis p res t a r l e acogida p re fe ren te -
mente . 

Sant iago, 10 de Dic iembre de 1 9 2 6 .—E . 
F i g u e r o a Alvaro San ta Mar í a C. 

2.o Del s igu ien te oficio de la Corte de 
Apelaciones de Va lpa ra í so : 

Valparaíso, 10 de Dic iembre de 192 6.—• 
E n conformidad a lo d ispues to por la resolu-
ción de este Tr ibuna l , de 3 del mes en cuirso, 
la Corte t iene la h o n r a de enviar a Vues t ra Se-
ñor ía las compulsas acompañadas , re la t ivas a 
la petición de desa fue ro del señor Gobernador 
del depa r t amen to de Quil lota , don Luis de la 
Cruz González, en la causa p a r a persegui r la 
responsabi l idad de los c iudadanos que no su-
f r a g a r o n en esa c iudad en las ú l t imas eleccio-
nes de Senadores y Diputados . 

Dios gua rde a V u e s t r a Señor í a .—Rober to 
Q u i j a d a B . — R i c a r d o E s c o b a r Cerda , Secreta-
rio . 

1. CONSERVACION D E UX BIE N RAIZ 

El señor BARAHIONA (Pres iden te ) . — Co-
rresponde discutir, en el cuar to de hora desti-
nado a los asuntos de fáci l despacho, el pro-
yecto de acuerdo propuesto por la Comisión de 
Legislación y Just ic ia p a r a conceder a la insti-
tución denominada "Inst i tuto de Caridad Evan-
gélica o He rmandad de Dolores", el permiso ne-
cesario pa ra que pueda conservar la posesión de 

un bien raíz . 
El señor S E C R E T A R I O . — El proyecto de 

acuerdo dice así: 

"Artículo único .—Concédese a la insti tu-
ción denominada "Ins t i tu to de Caridad Avangé-
lica" o " H e r m a n d a d de Dolores", con personali-
dad jurídica, o torgada por el decreto declarato-
rio N . o 1567, de 11 de Jun io de 1879, el per-
miso requerido por el ar t ículo 556 del Código 
Civil pa ra que pueda conservar, has ta por cin-
cuenta años, la posesión de un bien raíz qua 



t iene adqui r ido en la cal le de San Is idro N . o 314 
de es ta ciudad, y que des l inda como sigue: al 
Norte, con don Franc i sco Quevedo; al Sur, con 
doña Manue la Muñoz, p rop iedad de la P a r r o -
quia de San Is idro y de la sucesión de don J o -
sé Besa y hoy de don R a m ó n y don Pío P u e l m a 
Besa; y al Oriente, con doña Victor ia Cerda, 
don Carlos 'Mart ínez y don F é l i x L a t o r r e ; y al 
Poniente , con la calle de San I s i d r o . " 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — En 
discusión genera l y pa r t i cu l a r el p royec to . 

—Sin debate se dió tácitamente por apro-
bado . 

2 . — P R O T E C C I O N A LA I N D U S T R I A S I D E -
R U R G I C A 

El señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . —Co-
r responde discutir en segu ida las modif icac io-
nes in t roduc idas por la C á m a r a de Dipu tados en 
-el proyecto del Senado sobre pro tecc ión a la in-
dus t r ia s ide rú rg i ca . 

El señor S E C R E T A R I O . — E l oficio de la 
C á m a r a de Dipu tados dice así : 

" S a n t i a g o . . . de Dic i embre de 1926 .— L a 
-Cámara de D ipu tados h a t en ido a bien apro-
bar el proyecto r emi t ido por el H o n o r a b l e Se-
nado que concede la p ro tecc ión del Es t ado a 
la C o m p a ñ í a E lec t ro S iderúrg ica e Indus t r i a l de 
Valdivia por la e laboración de f i e r ro y acero, 
con las s iguientes modi f i cac iones : 

ARTICULO l . o 

H a sido r e d a c t a d o 
guientes ' 

en los t é r m i n o s si-

"Art ículo l . o Autor ízase al P r e s i d e n t e de la 
República, por el t é r m i n o de dos años, a con-
tar desde la p romulgac ión de la p resen te ley, 
para o torgar la g a r a n t í a so l idar ia del Es t ado a 
los t enedores de bonos de u n emprés t i t o que 
cont ra te la C o m p a ñ í a E lec t ro S iderúrg ica e In -
dustr ial de Valdivia, por u n a can t idad que pro-
duzca h a s t a t r e i n t a mi l lones de pesos (30.000,000 
de pesos) en m o n e d a legal o su equivalente en 
moneda e x t r a n j e r a , a un t ipo de in te rés y a m o r -
tización anua le s que no excedan de seis y me-
dio por c iento y uno por ciento ( 1 % ) , 
r e spec t ivamen te . 

E s t a g a r a n t í a sólo pod rá o to rga r se una vez 
que la C o m p a ñ í a E lec t ro S ide rú rg ica e Indus -
trial de Valdivia t e n g a exis tencia legal y se h a -
yan cumpl ido las exigencias del a r t ícu lo si-
guiente . 

El señor C A R I O L A . — E n va r i a s ocasiones 
me he permi t ido solici tar de la Mesa que en es-
tos casos t enga a bien h a c e r i m p r i m i r el tex-
t o de los proyectos a p r o b a d o s por el Senado en 

p r imer t r ámi te , a f in de que p o d a m o s a p r e -

c iar el a l cance de las modi f icac iones que Ies 
h a y a hecho la o t r a C á m a r a en su segundo t r á -
mite, y t o m a r respecto de ellas, con caba l cono-
c imien to de l - j ma te r i a , las reso luc iones q u e 
c o n v e n g a n . 

Es t a petición, que he f o r m u l a d o va r i a s va-
' ees y que no sólo es convenien te sino necesar ia , 

no ha ten ido la sue r te de ser acog ida . !Íle pe r -
| mi to a h o r a r e n o v a r l a u n a vez m á s en la espe-
j r a n z a de que la Mesa se se rv i rá a t e n d e r l a . 
| E i señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) ..— E n 
i la p r ó x i m a sesión de la Comisión de Pol ic ía se 
| so l ic i ta rán fondos p a r a dar c u m p l i m i e n t o a los 
| deseos del h o n o r a b l e S e n a d o r . 
j Se va a d a r l e c tu r a a l a r t ícu lo l . o en la f o r -
j m a en que lo ap robó el S e n a d o . 
¡ E l señor S E C R E T A R I O . — D i c e así : 
j "Ar t ícu lo l . o Autor ízase al P r e s i d e n t e de 
¡ la Repúb l i ca , por el t é r m i n o de dos años, a con-

ta r desde la p romulgac ión de la p resen te ley, 
: p a r a o t o r g a r a la C o m p a ñ í a E lec t ro S ide rú rg i ca 

e Indus t r i a l de Valdivia, una vez que exis ta le-
ga lmen te , la g a r a n t í a del Es tado del 6 V¿ % de 
in te rés y has t a el 1% de amor t izac ión a c u m u -
lativa, sobre la can t idad de 27 mil lones de p e -
sos, m o n e d a legal, o su equivalente en l ibras es-
t e r l inas o dó la res amer icanos , que la exp resada 
Compañ ía coloque en obligaciones o bonos en 
el e x t r a n j e r o . 

El Gobierno o t o r g a r á la g a r a n t í a so l idar ia 
del E s t a d o a los t enedores de los bonos, en la 
f o r m a que es t ime m á s a d e c u a d a p a r a el éxito 
de la o p e r a c i ó n " . 

E l s eñor B A R R O S J A R A . — C o m o el a r t í c u -
lo del p royec to de la C á m a r a de D ipu tados di-
ce quei la g a r a n t í a sólo p o d r á o to rga rse una 
vez que se h a y a n cumpl ido las exigencias del a r -
tículo s iguiente , desear ía que se d iera l ec tu ra a 
este a r t í c u l o . 

E l s eñor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — El 
señor Secre ta r io va a leer el a r t í cu lo 2 .o en la 
f o r m a en que lo ap robó el H o n o r a b l e Senado, y 
yo ind icaré las modi f icac iones de i m p o r t a n c i a 
que la o t r a C á m a r a h a in t roduc ido en c a d a 
uno de sus incisos . 

E l señor S E C R E T A R I O . — E l ar t ículo 2 . o 
•»probado por el Senado dice así : 

"Ar t ículo 2 . o Antes de c o m p r o m e t e r la ga-
r a n t í a del Es tado , según se es tablece en el a r -
t ículo p receden te , el P res iden te de la R e p ú b l i -
ca h a r á c o m p r o b a r f e h a c i e n t e m e n t e : 

l . o Que la Compañ ía es poseedora de caí -
das de a g u a en la provincia de Valdivia, c a p a -
ces de g e n e r a r a lo m e n o s 30,000 H . P . " 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — E l 
n ú m e r o l . o h a sido modi f icado por la o t r a Cá -
m a r a en el sent ido de que la C o m p a ñ í a debe 
c o m p r o b a r so l amen te que es conces ionar ia le -



gal de las caldas de agua a que se hace re feren- I El señor SALAS ROMO.—-Da dificultad en 
cía, por un período de t iempo no infer ior a ¡ que nos encont ramos a cada paso proviene del 
aquel por el que el Es tado otorga su g a r a n t í a . i hecho de que no tenemos a la mano el texto del i 

E l señor S E C R E T A R I O . — " S e g u n d o : Que proyecto aprobado por el Senado; de mane ra 
la mencionada Compañía t iene contratos, válida- ¡ que no podemos aprec ia r el a lcance de las mo-
m e n t e celebrados y con duración no infer ior a j dificaeiones que le ha introducido a cada a r -
30 años, de provisión de minera les de hierro bas- tículo la Cámara de Diputados, y como la me-
tan tes pa ra obtener en condiciones económicas 
50,000 toneladas de f ierro o acero por año; 

3 .o Que los procedimientos de fundición de 
minerales de hierro y de fabricación de acero 
que se propone emplear e implantar la Compa-
ñía beneficiaria, son indus t r ia lmente aprovecha-
bles y se prac t ican con éxito en otros países; 

4. o Que el capi tal de la Compañía es su-
ficiente p a r a la realización de las obras h idro-
eléctricas y s iderúrgicas a que se ref iere esta 
ley, y pa ra su conveniente explotación; 

5 . o Que la Compañía tiene suscritos y pa-
gados, en dinero efectivo, a lo menos 13.500,000 
pesos moneda legal, de su capital-acciones, 
el que no será infer ior a 19.500,000 pesos . " 

El señor BARAHONiA ( P r e s i d e n t e ) . — En 
este úl t imo número, la C á m a r a dq Diputados ha 

»reducido la suma de 13.500,000 pesos a nueve 
millones. 

El señor S E C R E T A R I O . —"Sexto: Que la 
Compañía ha depositado a la crden del Fisco, 
en el Banco Central , la cant idad j e cuat ro y me-
dio millones de pesos dest inada a cubrir los in-
tereses y amort ización de los bonos a que se re-
f iere el ar t ículo anter ior duran te el período da 
construcción de las o b r a s . " 

El señor BARAHJONA (Pres iden te ) .—Da ci-
f r a de cuatro y medio millones de pesos a que 
se re f ie re este número h a sido elevada por la 
o t ra C á m a r a a cinco mil lones . 

El señor S E C R E T A R I O . — E n seguida la Cá-
m a r a de Diputados h a agregado a este ar t ículo 
el siguiente inciso nuevo: 

"Cada vez que se aumen te el capi tal social 
de la Compañía, mien t ras estén pendientes las 
ga ran t í a s fiscales, se o torgará al Es tado en el 
aumento, el n ú m e r o de acciones l iberadas nece-
•ario p a r a que el Fisco pueda conservar la pro-
porción que le haya correspondido en el capital 
que tuvo la Compañía al o rgan iza rse . " 

El señor BARAHIONA (P re s iden t e ) .—Ofrez -
co la pa labra sobre las modificaciones in t rodu-
cidas por la o t ra C á m a r a en el ar t ículo l . o 

¿Algún señor Senador desea hacer uso de 
la pa l ab ra? 

Cerrado el debate . 
Si no se pide votación, se darán por apro-

badas estas modif icaciones . 
Aprobadas . 
E n discusión las modificaciones re la t ivas al 

ar t ículo 2. o 

moria , por lo menos la mía, no me permi te re-
cordar la f o rma en que esta C á m a r a aprobó el 
ar t ículo 2 .o que hace un momento leyó el se-
ñor Secretario, me veo en el caso de pedir qua 
se lea el artículo que aprobó el Senado. 

El señor S E C R E T A R I O . — E l arículo 2. o 
aprobado por el Senado dice: 

"Artículo 2. o Antes de compromete r la ga-
r an t í a del Estado, según se establece en el ar -
tículo precedente, el Pres idente de la Repúbli-
ca hai-á comprobar fehac ien temente : 

l . o Que la Compañía es poseedora de caí-
das de agua en la provincia de Valdivia, ca-
paces de generar a lo menos 30,000 H . P . " 

El número 1 lo ha aprobado la Cámara 
de Diputados en la siguiente f o r m a : 

"Que la Compañía concesionaria legar -por 
un período de t iempo no (inferior a aquel por 
el que otorga su ga ran t í a el Estado, de caídas de 
agua en la provincia de Valdivia capaces de ge-
nerar , a lo menos, t re inta mil caballos de fuer -
za" . 

El número 2.o del ar t ículo del Senado di-

"Que la mencionada Compañía tiene cont ra-
tos vál idamente celebrados y con duración no 
infer ior a 30 años de provisión de minerales de 
hierro bastantes para obtener en condiciones e-
conómicas 50,000 tone ladas de f ierro o acero por 
año ' ' . 

La Cámara de Diputados ha eliminado la 
ipalabra "vál idamente" y la conjunción "i" que 
f iguran a continuación de la ¡palabra "celebra-
dos" . 

El señor TRUICO. — Querr ía leer el señor 
Secretario e¡ ar t ículo aprobado por l a o t ra Ca-
mara ? 

El señor SECRETARIO. — Dice así: 

"2.o — Que la mencionada Compañía, tiene 
contra tos celebrados con duración' no inferior 
a t re in ta años, de provisión de minerales de ¡hie-
r ro bastantes para obtener en condiciones eco-
nómicas, -cincuenta mil tone ladas de f ierro o 
acero por a ñ o " . 

El señor CARIOLA. — El texto del ipre-
yecto aprobado por la C á m a r a de Diputados, se 
inserta ín tegramente en la pág.'na 4 del boíetái 
que los señores Senadores t ienen a la m a n o . 



expectativas que s61o se convert i rán en real idad 
una vez que las obras estén realizadas. 

Po r esto creo que es más conveniente ia 
redacción que dió el Senado al número 1, y 
por tanto votaré en contra de la modificación 

1 4e. la o t r a Cámara . 
El señor B A RA HO -VA (Pres idente) . —-¿Al-

gún señor S.-nadar desea usar de la pa l ab ra? 
Cerrado el debate . 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bada La modificación relativa ail número 1. 
Acordada . 
El señor SALAS ROMO- — P e r m í t a m e de-

E1 señor SECRETARIO. — El número 3.o 
del artículo del Senado dice, así: 

"Que los procedimientos de fundición de mi-
nerales de hieirro o de fabricación de acero que 
de propone emplear e implan ta r la C-ompafila 
beneficiaría son indus t r ia lmente aprovechables 
y se practican con éxito en otros países ' . 

El resto del art ículo en la f o rma en que ha 
sido aprobado por la Cámara de Diputados di-
ce «sí: 

4.o — Que el capi ta l de la Compañía es sufi-
ciente para la realización de las obras hidro-
eléctricas y s iderúrgicas a que se ref iere esta c ! r u n a s Pocas palabras más, el señor Presidente, 
ley. y if.iM • i eon-'eniente explotación; Ahora me doy cuenta de que no hay tal d i feren-

„ , „ ., cía entre lo aprobado por una y otra Cámara , co-а.o — Que la Compañía tiene suscri tos y pa 
. . ! mo creí ver hace un momento , 

gados en dinero efectivo a lo menos, nueve mi-
llones de pesos, moneda legal ($ 9,000.000) de L ¡ í discrepancia sólo consiste en si se dice 
su capital en acciones, el que no será inferior <lue la Compañía debe ser poseedora de caídas 
a diez y nueve millones quinientos mil pesos d f l agua, como dice el número 1 que aprobó ei 
(J 19,500.000); Senado, o en si debe «er concesionaria legal de 

б.0 — Que la Compañía ha depositado a la e l I a s ' c o m o d i c e e l d e l a o t r a Cámara . 
orden del Fisco- en el Banco Central la canti- Se t ra ta , pues, de meras diferencias de re-
dad de cinco millones de pesos ($ 5,000.000), facc ión 
destinada a cubrir el interés y amortización de 
los bonos a que se ref iere el ar t ículo anterior, 
durante el período de la construcción de la¡» 
obras-

Del capital con que se forme la Compañía, 
se reservarán p a r a el Fisco acciones liberada» 
por valor de un millón quinientos mil pesos 
($ 1,500,000) moneda legal . 

Cada vez que se aumen te el capital social 

El señor NUÑEZ MORGADO.—No hay di-
ferencia a lguna entre lo aprobado por una y otra 
C á m a r a en esta -parte. 

El señor SALAS ROMO. — Esto me mueve 
a insistir en la conveniencia que habr ía en aco-
ger Ja petición fo rmulada por el honorable .se-
ñor Carióla en orden a hacer impr imir el texto 
de! proyecto aprobado por el Senado. 

De otrw mane ra no podemos darnos cuenta de la Compañía mien t ras estén pendientes las 
garant ías fiscales, se o torgará «1 Estado en el d e l alcance de las modificaciones de la Cáma 
aumento, el número de acciones l iberadas ne-
cesario para que el Fisco pueda conservar la 
proporción que le haya correspondido en el ca-
pital que tuvo la Compañía al organizarse. 

El señor SALAS ROMO. — La diferencia 
entre las disposiciones ap robadas por una y otra 
Cámora respecto del número 1 consiste en qu® 

ra de Diputados, porque no basta ipara el efecto 
la lectura que hace el señor Secretar io . 

El señor RARAIIONA (Pres idente) . —Hoy 
mismo celebrará sesión ta Comisión de Policía y 
en ella se t r a t a r á este punto . 

Si no se pide votación se darán por aproba-
das las modificaciones de la otra Cámara re-la-

a juicio de la C á m a r a (le Diputados basta que ti vas a los demás números del art ículo 2.o 
la Compañía acredite que es concesionaria legal 
por un de-terminado período de t iempo de las 

Queda así acordado-
Solicito la ven% del Senado para p r o r r o r a r 

caídas de agua de que sa t ra to mient ras que el el cuar to de h o r a destinado a los asuntos de f a . 
artículo aprobado por el Senado la obliga a te-
ner esa fuerza eléctr ica . 

Yo ignoro qué razones haya tenido la Cá-
mara de Diputados pa ra reducir la garant ía en no se p ro r roga r í a la segunda hora por igued t é r -
BKta forma, pues a p r imera vista 'parece mucho mino. 

cil despacho hasta t e rminar la discusión de este 
a sun to . 

El señor CARIOLA. — Pero entiendo qu'ie 

más segura y conveniente pa ra el Estado la dis-
posición que aprobó el Senado. 

El señor BARAHONA ( r e s i d e n t e ) . — E n 
este caso se entiende que se prorroga sólo C-1 

Se comprende que p a r a el Estado que otor_ cuarto de hora de fácil despacho. 
ga su f ianza a la Compañía, sea prefer ib le que 
ésta tenga asegurada la p rop iedad de la fuerza 

Queda acordado as í . 
En discusión ia modificación relat iva al an-

eléctrica necesaria, y no que s«51o tenga s imples , tfculo tercero. 



El señor S E C R E T A R I O . — El a r t í cu lo 3.« El s eñor CARIOLA. —• E s t a r educc ión se 
del proyecto a p r o b a d o por el Senado dice as í : ' h a c e en compensac ión del a u m e n t o de 27 a 30 

Art ículo 3." — El p roduc to de los bonos mil lones de pesos de la s u m a que la Compañ ía 
se depos i t a rá en el Banco Cent ra l , a la o rden p o d r á colocar en bonos u ob l igac iones en el 
del Fieco, quien g i r a r á sobre ellos por la s u m a e x t r a n j e r o . E s t a modi f icac ión i m p o r t a r á p a r a 
cor respond ien te a los es tados de pago que. pre- | el Es t ado un menor gasto de 25.000,000 de pé-
sente la m e n c i o n a d a Compañía , con el visto sos . 
bueno del In spec to r del Gobierno. ] El s e ñ o r B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — 

Y j el aprobad® por la C á m a r a de Dipu- Ofrezco la pa labra , 
l u i o s , dice como sigue: ¡ Ce r r ado «1 deba t e . 

"Art ículo 3." — El emprés t i to s e r á con t ra - Si no hay inconveniente , se d a r á por apro-
tade d i r e c t a m e n t e por el Gobierno o por in- , bada la modif icac ión re la t iva a este ar t ículo , 
te rmedio del Banco Cent ra l . Su p roduc to s e r í Aprobada . 
deposi tado en u n a cuen ta co r r i en t e en esa ins- E l señor S E C R E T A R I O . — El a r t í cu lo 5.» 
titv.ción a la o rden del Fisco, quien g i r a r á l a j del proyecto ap robado por el Senado, dice: 
s u m a s co r re spond ien te s a los es tados de pagos, ; "Art ículo 5.9 — El servicio de los bonos 
que p resen te la C o m p a ñ í a E lec t ro -S ide rú rg ica ' c;ue exceda de la s u m a de cua t ro mi l lones qui-
e Indus t r i a l de Valdivia , con el visto bueno del r.ientos mil pesos ( $ 4.500,000), m o n e d a le-
Inspec to r de Gobierno ." 1 gf>l, que depos i t a rá la Compañ ía , se rá de cargo 

El señor CARIOLA. — Es un cambio de de los fondos que se consu l t an p a r a el pago 
redacción, n a d a más . d'* pr imas , de acue rdo con lo es tablecido en el 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — ar t í cu lo p receden te . 
Ofrezco la pa l ab ra . 1 Y el a r t ícu lo a p r o b a d o por la C á m a r a de 

Ce r r ado el debate . Esputados , d ice como s igue: 
Si no h a y inconveniente , se d a r á por apro- , "Ar t ículo 5.» — Ago tados los cinco mil lones 

bada esta mod i f i cac ión . ,1,. pesos ($ 5.000,000) que la C o m p a ñ í a d e b e r á 
Aprobada . j depos i ta r p a r a h a c e r el servicio de in te reses y 

E n discusión la modi f i cac ión r e l a t i va a l j a l n o r t i z a c l 6 n d e l o a b o n o s emi t idos con la ga-
an.ículo 4.° I r an t í a del Es tado, d u r a n t e el per íodo de cons-

E1 señor S E C R E T A R I O . — El a r t í cu lo 4. ' • c r u c c l 6 n , d e I a a obras, r e s e r v a r á el Fisco de loi 
del proyecto a p r o b a d o por el Senado, dice: ¡ t o r w i o s q u e l a c o m p a ñ í a t e n d r á derecho a per-

"Art ículo 4.« — La C o m p a ñ í a Elect ro-Si- cibir por pr imas, de a c u e r d o con lo establecido 
de rú rg ica e I n d u s t r i a l de Valdivia, t e n d r á de- en el a r t í cu lo an ter ior , l a s c an t i dades necesar ias 
recho. d u r a n t e veint ic inco años, a perc ib i r del pa r a con t inua r hac iendo ese servicio." 
Es t ado u n a p r i m a de c u a r e n t a y cinco posos, , E l s eñor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — 
m o n e d a legal, por t one l ada de f i e r ro en bru to , ¿Algún señor Senador desea usa r de la pa la-
y de sesenta pesos, m o n e d a legal, p o r t one lada ¡--ra? 
de acero que p roduzca , y has t a concu r r enc i a Ofrezco la pa labra , 
de c incuen ta mil t o n e l a d a s anua les . Cer rado el debate . 

Si la C o m p a ñ í a f a b r i c a el acero s in p a s a r Si no se pide votación, se d a r á por ap ro -
por los l ingotes, t e n d r á derecho a a m b a s pr i - bada la modi f icac ión , 
mas . " Queda así aco rdado . 

Y el de la C á m a r a de Dipu tados dice como E 1 señor S E C R E T A R I O . — A cont inuac ión 
s igue: "La C o m p a ñ í a E lec t ro -S iderúrg ica e I n - , d e ! ^ t í c u l o 5.» la H o n o r a b l e C á m a r a de Di-
dus t r i a l de Vald iv ia t e n d r á derecho d u r a n t e Pu tados h a ag regado el a r t í cu lo nuevo, que di-
veinte añoi?, a perc ib i r del Es t ado u n a p r i m a de c e : 

c u a r e n t a y cinco pesos ( í 45) m o n e d a legal "Ar t ículo 6. ' — E n caso que el m o n t o de 
por t one l ada de f i e r ro en bruto , h a s t a una pro- las p r i m a s que ha " tenido de recho a perc ib i r la 
ducc ión m á x i m a de c i n c u e n t a mil tone ladas por C o m p a ñ í a sea insuf ic ien te p a r a h a c e r el servi-
año, y de s e sen t a pesos ($ 60) m o n e d a legal, r i 0 de los in te reses y amor t i zac ión de los bonos 
por tone lada de f i e r ro o .acero en p roduc tos la- ga r an t i z ados por el Es tado , las u t i l idades pro-
m i n a d o s que e labore la menc ionada Compañía , venientes de la venta de p roduc tos s iderúrgicos , 
a base de las m i s m a s c incuen ta mil t one l adas ene rg ía eléctr ica, subp roduc to s , y las de cual-
<Je f i e r ro en b r u t o a que se ha hecho r e f e r en - qu ie ra o t r a n a t u r a l e z a que la C o m p a ñ í a obten-
cia." ga, se de s t i na rán de p r e f e r e n c i a a comple ta r 

E l señor N U Ñ E Z MORCADO. — De m a - las s u m a s necesar ias p a r a ese servicio y a r e e m -
nora que ee r educe en cinco años el plazo du- bolsar al Es tado las c an t i dades que h a y a debido 
r a n t e el cual se p a g a r á n las p r imas . _pagar por ese motivo en épocas an t e r io re s " . 



El s e ñ o r B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — 
Ofrezco la p a l a b r a sobre el a r t í cu lo ag regado 
~>or la H o n o r a b l e C á m a r a de Dipu tados . 

Ce r r ado el deba t e . 

Si no se pide votación, se d a r á por a p r o -
bado el a r t ícu lo . 

Aprobado . 
E n discusión la mod i f i cac ión /lielativa a i 

ar t ículo 6. ' a p r o b a d o por el Senado, que co-
r responde al 7. ' del p royec to de la C á m a r a de 
Dipu tados . 

El señor S E C R E T A R I O . — El a r t í cu lo 6.» 
ap robado por el Senado, dice: 

"Art íoulo 6.? — De las s u m a s en que las 
ju-imas de producc ión excedan al valor del se r -
vicio de los bonos, p o d r á la C o m p a ñ í a r e t i r a r 
un se ten ta por ciento ( 7 0 % ) , y el otro t re in ta 
por ciento ( 3 0 % ) , debe rá inver t i r lo en a m o r -
t i z a c i ó n » e x t r a o r d i n a r i a s de los bonos, o en 
valores que q u e d a r á n en g a r a n t í a a f avor del 
Fisco, h a s t a la comple t a cance lac ión de las obli-
gaciones g a r a n t i z a d a s por el Gobierno. ' ' 

Y el a r t ícu lo co r re spond ien te a p r o b a d o por 
la o t ra Cámara , dice como s igue : 

"Art ículo 7.» — Es t a ú l t ima dest inación se 
dará t ambién de p r e f e r e n c i a a las s u m a s en que 
las p r imas de producc ión excedan al monto del 
servicio d e los bonos g a r a n t i z a d o s por el Es t a -
do. Del s o b r a n t e de esas s u m a s pod rá la Com-
pañía r e t i r a r un se t en ta por ciento ( 7 0 % ) y el 
otro t r e in t a por ciento ( 3 0 % ) y sus intereses, 
deberá inver t i r lo en a m o r t i z a c i o n e s ex t raord i -
nar ias de los bonos o en va lores que queda rán 
en ga ran t í a a favor del Fisco, h a s t a la comple ta 
cancelación de las obl igaciones g a r a n t i z a d a s por 
el Es tado. 

Al venc imiento del plazo p o r el cual se 
c.'mceden la-s pr imas , el m o n t o t o t a j de los va-
lores a que se re f ie re el inciso an te r io r , no po- ' 
drá ser in fe r io r a la pa r t e no amor t i zad^ has t a 
Píe momento , de los bonos ga r an t i z ados por el 
Es t ado . 

Si la pa r t e de las p r i m a s que ha de.bido. 
des t inarse a ese objeto, en v i r tud de las dispo-
siciones de este ar t ículo , resu l tase insuf ic iente 
Para reun i r la can t idad a que se r e f i e re el in-
ciso an te r io r , la C o m p a ñ í a debe rá f o r m a r un 
fondo especial de rese rva p a r a comple ta r la , de-
biendo des t inar a ello u n a p a r t e de las ut i l ida-
des que obtenga de la ven ta de p roduc tos si-
derúrgicos, energía eléctr ica, s u b p r o d u c t o s o por 
cualquier otro capí tu lo . 

El » incumpl imien to de la obl igación esta-
blecida. en el inciso 2? de este ar t ículo , au tor i -
zará ai Gobierno p a r a a d o p t a r las m e d i d a s es-
tablecidas en el a r t í cu lo 14 cuando lo es t ime 
conveniente, pero s i e m p r e que la C o m p a ñ í a e s - . 

| té a t r a s a d a en el pago de a l g u n a cuo ta del se r -
vicio de los bonos ga ran t i zados por el Es t ado . 

1 El s e ñ o r B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — 
¿Algún señor Senador deeqti u sa r de la pa -
l a b r a ? 

Cer rado ei debate . 

Si no se pide votación, se d a r á por a p r o b a -
da la mod i f i cac ión . 

Queda así acordado . 

E l señor S E C R E T A R I O . — La C á m a r a d e 
1 D ipu tados ha ag regado a con t inuac ión de l a r -

tículo 7.o de su proyecto, un a r t í cu lo nuevo, que 
dice: 

"Ar t ícu lo 8.o Si d u r a n t e cua t ro años conse-
cut ivos el Fisco hub ie re debido h a c e r todo o 
p a r t e del servicio de in tereses y amor t i zac ión 
de lo.í bonos ga ran t i zados por el Es tado , p o d r á 
a d o p t a r las med idas que indica el a r t í cu lo 14". 

E l señor BARAHONIA ( P r e s i d e n t e ) . —• 
Ofrezco la p a l a b r a sobre el nuevo a r t í c u l o a g r e -
gado por la H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u t a d o s . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
C e r r a d o el d e b a t e . 

Si no se pide votación, se d a r á por a p r o -
b a d o . 

El señor tTRREJODA.— Pido, señor P res i -
dente, que se deje cons tancia de que me abs-
tengo de v o t a r . 

El señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — Q u e -
da a p r o b a d o el nuevo ar t ículo a p r o b a d o por la 
H o n o r a b l e C á m a r a de Diputados , con la a b s t e n -
ción del hono rab l e señor U r r e j o l a . 

A p r o b a d o . 
El a r t í cu lo 7.o, ap robado por el Senado, 

equivale al a r t í cu lo S.o, a p r o b a d o por la o t r a 
C á m a r a . 

El señor S E C R E T A R I O . — El a r t í cu lo 7 o 
del proyecto del Senado, dice: 

Ar t ícu lo 7.o Todos los bie.ios ra íces de la 
Compañ ía E lec t ro-S iderúrg ica e I n d u s t r i a l de 
Valdivia, q u e d a r á n h ipo tecados p r e f e r e n t e m e n t e 
a. f avor del Es tado , has t a la e n t e r a cancelación 

. fie las obl igaciones g a r a n t i z a d a s por el F i s co . 

Se cons t i tu i rá p r e n d a a f a v o r del E s t a d o 
»n t o d o s los bienes suscept ibles de es ta f o r m a 
le caución, inc luyéndose los con t r a to s que la 
Compañ ía h a y a ce lebrado p a r a la provis ión de 
minera les de hierro, de c a r b o n a t o de cal y de-
mSfl e l emen tos necesar ios a la s iderurg ia , y a u -
tor izándose que la p r e n d a quede en poder del 
d e u d o r . 

Y el a r t í cu lo co r respond ien te del p royec to 
de la C á m a r a de Diputados , dice as í : 

Ar t ículo 9.0 Todos los b iene s ra íces de la 
Compañ ía q u e d a r á n , por minis ter io de la ley, 
h ipo tecados p r e f e r e n t e m e n t e a f a v o r 'del E s t a -
do p a r a r e s p o n d e r a las obligaciones que se iim-



pongan esta ley y el contra to a que se ref iere 
el artículo 16. 

Con el mismo objeto quedarán constituidos 
en prenda, por minister io de la ley, todos los 
bienes susceptibles de esta fo rma de caución, in-
cluso los contra tos que la Compañía haya cele-
brado o celebre con cualquier objeto. La pren-
da quedará en poder del deudor . 

El señor B A R A H P N A (Pres idente) .—¿Al-
gún señor Senador desea usar de la pa lab ra? 

Cerrado el deba te . 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

da la modif icación. 
El señor L'REEJOÍiA.— Con mi absten-

ción, y pido que se deje constancia de ella, se-
ñor Pres idente . 

'El señor BARAHONA (Pres idente) .—Que-
da aprobada con la abstención del honorable se-
ñor Urrejola, de la cual se de ja rá constancia . 

El señor SECRETARIO.— El art ículo 8.0 
del proyecto aprobado por el Honorable Sena-
do, dice así: 

"Artículo S.o La Compañía Electro-Siderúr-
gtca e Indust r ia l de Valdivia, ins ta lará una Cen-
tnal Hidro-Elée t r ica de potencia no inferior a 
30,000 caballos de fuerza ('30,000 H. P . ) y un 
establecimiento completo p a r a producir como 
mín imum cuarenta) mil toneladas de hierro y 
acero laminado por año . 

[Los sistemas de fabricación, proyectos y 
presupuestos de construcción, serán sometidos 
s. la aprobación del Supremo Gobierno, quien 
designará un inspector de las obras". 

Este ar t ículo corresponde al art iculo 10 de 
la Cámara de Diputados, que dice: 

"Artículo 10. La Compañía Electro-Siderúr-
gica e Indust r ia l de Valdivia, ins ta lará una Cen-
:ral hidroeléctr ica de potencia no infer ior a 
treinta mil caballos de fuerza y un estableci-
miento completo pa ra producir como míniimo 
cuarenta mil toneladas de hierro y acero lami-
nado por a ñ o . 

Los sistemas de fabricación, proyectos y 
presupuestos de construcción, serán sometidos a 
la aprobación del Supremo Gobierno, quien, an-
tes de pronunciarse sobre ellos deberá someter-
los al estudio de una comisión, de técnicos. El 
Supremo Gobierno designará un inspector de 
las obras, quien deberá vigilar que lo s t r aba jos 
se realicen de acuerdo con los proyectos apro-
bados . 

Tanto el sueldo del Inspector como los emo-
lumentos que se f i j en a los miembros de la Co-
misión in formante , s e rán de cuenta de la Com-
pañía lElectro-Siderúrgica e Indust r ia l de Val-
divia" . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Ofrezco la pa labra sobre esta modificación. 

1 Si no se pide votación, se d a r á por aproba-
da, con la abstención del honorab le señor Urre-
jo l a . 

Queda así acordado . 
El señor SECRETARIO.— El art iculo 9.0 

del proyecto del Senado, dice así: 
; "Artículo 9.o El Gobierno' es tará represen-
tado en el Directorio de la Compañía por t res 
directores nombrados por el Pres idente de la Re-
pública, y, en ningún caso, por menos de la 
cuar ta par te del total de los d i rec tores" . 

Este ar t ículo corresponde al ar t ículo 11 de 
¡a Cámara de Diputados, que dice: 

"Artículo 31. El domicilio de la Sociedad 
Anónima que se consti tuya con el nombre de 
Compañía Electro-Siderúrgica e Indus t r ia l de 
Valdivia, será la ciudad de Santiago de Chile y 

! su capital en acciones deberá estar , en una pro-
porción no infer ior al c incuenta y cinco por 
ciento, (55 ojo) en poder de accionistas chile-
nos . 

El Directorio de la Compañía deberá estar 
fo rmado en sus t res cua r t a s partes, a lo menos, 

i por nacionales, incluyendo en esa cuota a t res 
directores que serán nombrados por el Presi-
den te de la República y que represen ta rán al 
G obierno. 

El n ú m e r o total de directores no será su-
perior a doce". 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Ofrezco la pa l ab ra . 

Si no hubiera inconveniente, se dar ían por 
aprobadas las modificaciones de la C á m a r a de 
Diputados. 

Quedan aprobadas , con la abstención del 
honorable señor Ur re jo la . 

El señor SECRETARIO.—• Artículo 10 del 
proyecto del Senado: 

"La Compañía rese rvará anua lmente el cin-
co por ciento (5 o|o) de su producción p a r a 
vender a los pequeño s manufacturero® en a r -
tículos de f ierro y acero, a un precio no supe-
rior al de la cotización in te rna inglesa corres-
pondiente a productos s iderúrgicos s imi lares" . 

lEste art ículo corresponde al siguiente de la 
Cámara de Diputados: 

"Artículo 12 La Compañía rese rvará anual -
mente has ta el cinco por ciento (5 o|o) de su 
producción pa ra vender a los pequeños manu-
fac tureros en art ículos de f ie r ro y acero, a un 
precio no superior al de la cotización in te rna 
inglesa correspondiente a productos s iderúrgi-
cos s imi lares" . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Ofrezco la pa l ab ra . 

Si no hubiere inconveniente, se dar ía por 
aprobada la modif icación. 

Aprobada . 



lEl s eñor SECRETARIO.— Artículo 11.o del 
proyecto del Senado: 

" E n el contrato que para el cumplimiento 
IR la presente ley se ce lebrará entre el Fisco y 
la Compañía Elect ro-Siderúrgica e Indust r ia l de 
Valdivia, se f i j a r án las demás bases y condicio-
nes para la debida aplicación de esta ley". 

Antes del ar t ículo correspondiente al que 
s e acaba de dar lectura, la C á m a r a de Diputa-
dos ha agregado el siguiente ar t ículo nuevo: 

"Artículo 13. El Gobierno concederá a la 
Compañía Elect ro-Siderúrgica e Indust r ia l de 
Valdivia, una vez que exista legalmente, pa ra la 
fabricación de carbón de leña, el derecho de ex-
plotar, por el plazo de t r e in ta años, los bosques 
situados en los lotes números doce y quince del 
plano del Ministerio de Tier ras y Colonización, 
con una cabida to ta l aiproximada de veinticua-
tro mil hec tá reas . Estos bosques no podrán ser 
explotados en otro objeto que en la industr ia 
jiderúrgica, hiendo de cargo de la expresada 
Compañía su repoblación total y el cuidado de 
los lotes entregados en tenenc ia . 

Per tenecerá al Fisco el producto; de cual-
quiera otra explotación que se efectúe en los ' 
terrenos concedidos, a j e n a al derecho que se 
acuerda por este mismo a r t í cu lo . 

E l incumplimiento de las obligaciones im-
puestas a la Compañía en el presente artículo, 
será sancionado con mul tas que se f i j a r án en el 
contrato a que se ref iere el ar t ículo 16. 

Adoptadas las medidas que se contemplan 
en el art ículo siguiente, c a d u c a r á la concesión 
que se hace a la Compañía en el presente a r -
tículo" . 

E l señor BAlRAHONA (Pres idente) . — 
Ofrezco la pa labra sobre este art ículo nuevo 
igregado por la Cámara de Diputados . 

El señor U R R E J O L A . — Yo quiero dejar tes-
timonio de mi abstención, porque este agregado 
es una concesión más que se hace a la Compañía. 
Como he a tacado este negocio en su base, por 
considerar que el Es tado no tiene una garant ía 
real para bara ja r se contra el pago de los dos mi-
llones veinticinco mil pesos que impor ta rá anual-
mente la garant ía del Estado, pido quede constan-
cia de mi abstención. 

El señor TRUCCO. — En el pr imer contra-
to aceptado por la Compañía Electro-Siderúrgica, 
no se había establecido esta concesión de 24 mil 
hectáreas de terreno, sino principal y únicamente 
una garan t ía de 27 millones de pesos. Ahora esta 
garant ía se ha elevado a 30 millones de pesos. Es 
cierto que se h a puesto también una nueva exi-
gencia en cuanto a la proporción de capital chi-
leno, lo cual establece cierta compensación; pero 
no veo claro ,cómo se va a compensar esta nueva 
concesión de 24 mil hec tá reas de bosques que si 

va a dar a la Compañía. Y como no tengo antece-
dentes suficientes pa ra f o r m a r m e conciencia de 
esta cuant iosa concesión, me veo en el caso de vo-
tar en contra de este artículo. 

El señor VALENCIA. — Esta nueva conce-
sión que se hace a la Compañía suscita también 
en mi ánimo una duda. 

En todas las concesiones de ter renos fiscales 
nechas por el Estado, se han producido dificulta-
des, porque al darles cumplimiento ocurre gene-
ra lmente que los terrenos disponibles se encuen-
tran ocupados por part iculares. 

Yo quisiera ique algunos honorables colegas, 
conocedores de esta materia, me di jeran si están 
seguros de que el Estado puede lisponer de los te-
r renos a que se ref iere este proyecto de ley. 

Este punto es de suma importancia , porque 
cuando este proyecto sea ley y la Compañía ten-
ga a lguna dificultad para cumplir sus compromi-
sos, con el Estado, pondrá como pr imera excep-
ción la de que el Fisco no ha cumplido por su par-
te con la entrega de los terrenos, con lo cual se 
producirá el f racaso del negocio con las pérdidas 
consiguientes, para el Estado, para la Compañía 
y para los part iculares. 

Es por esto que desearía saber si el Es tado 
puede disponer de esos terrenos. Muchas veces se 
dice: según el plano, estos terrenos no están ocu-
pados; pero en el hecho lo están. 

' El señor HIDALGO. — Y de ahí vienen las 
! matanzas . i 

El señor VALENCIA. — Si hay incitaciones 
pa ra quedarse con lo ajeno, h a b r á matanzas, co-
mo ocurre en Rusia y en todas partes. ¡Qué le va-
mos a hacer! 

El señor NUÑEZ MORCADO. — Si mis re-
cuerdos no me engañan, la Compañía de los Al-
tos Hornos de Corral tenía una concesión de cien 
mil hec tá reas de bosques fiscales para su nego-
cio; de tal manera que mayor razón h a b r á p a r a 
dar a esta Compañía las 24 mil hec tá reas que 

| menciona el proyecto. 
| El señor VALENCIA. — ¿Y devolvió la 
| Compañía de los Altos Hornos las cien mil hectá-

reas? Bien puede ser que las tenga todavía y 
quiera seguir d i s f ru tando de ellas. 

Con esta clase de dificultades vienen los f ra-
casos. 

E] señor NUÑEZ MORGADO.—Hay dos cir-
cunstancias que considerar: la p r imera si la Com-
pañía ha obtenido la concesión de esos terrenos, 
caso en el cual no veo por qué se le pueden re-
tener ; y la segunda, el t raspaso de todos sus bie-
nes efectuados por la Compañía. 

El señor VALENCIA. — Si ha t ransfe r ido to-
dos sus derechos, no hay cuestión. 

El señor HIDALGO. — Pido segunda discu-
sión pa ra este artículo, a fin de esperar que ven-



ga. a l Senado el señor Ministro a decirnos si los 
t e r r enos que ahora se t r a t a de conceder están o no 
ílesocupados. 

No quiero que vaya a repetirse el caso de 
•Cancha Rayada, en que se expulsó a infelices ocu-
pantes , que habían valorizado las t ierras con su 
t r aba jo , — para ent regárse las a un grupo de ca-
pi tal is tas que con malas ar tes obtuvieron esas con-
cesiones. 

Apoyan mi petición dos honorables cole-

El señor BARA'HONA (Pres idente) . — Queda 
<e¡ art ículo para segunda discusión. 

El señor HIDALGO. — Y con eso automát i -
c a m e n t e suspendida la discusión del proyecto, se-
g ú n entiendo. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Hay 
i m acuerdo anter ior del Senado para cont inuar la 
.discusión de este proyecto. 

El señor HIDALGO. — Si se quiere hacer va-
.Ser este acuerdo, me veré obligado a pedir se-
g u n d a discusión pa ra todos los artículos siguien-
tes. 

* El señor VIEL. — Pido que este proyecto sea, 
xet i rado de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Si la 
proposición de Su Señoría está apoyada por dos 
señores Senadores . . . 

El señor HIDALGO. — Yo la apoyo. 
E l señor G U T I E R R E Z . — Y yo también. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . —Que-
d a re t i rado el proyecto de la Tabla de Fáci l Des-
pacho. 

El señor VALENCIA. — Yo no tengo mayor 
in terés en que este proyecto continúe en la Ta-
M a de hoy; pero me parece conveniente que se 
.aclare antes si es posible re t i ra r de la Tabla un 
proyecto que se estaba discutiendo por acuerdo 
u n á n i m e del Senado. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Con-
•viene dejar establecida la situación reglamenta-
r i a que a juicio de la Mesa es la siguiente: debe-
m o s suponer que estamos todavía en el cuarto de 
h o r a de la Tabla de Fácil Despacho, y que den-
t r o de este cuar to de hora se ha pedido el ret iro 
idel proyecto pa ra el cual se había acordado pro-
r r o g a r la hora . 

El señor VALENCIA. — Si es esa la interpre-
tación que al incidente le da la Mesa, no tengo na-
d a que observar. 

El señor ZAÑARTU. — Creo que sería con-
veniente dirigir un oficio al señor Ministro del 
ramo, haciéndole saber las objeciones que se han 
fo rmulado a este ar t ículo nuevo de la Cámara de 
Diputados, observaciones que son muy intere-
san tes . 

Yo har ía indicación, señor Presidente, pa-

j ra que se oficiara al señor Ministro del r amo 
a nombre del Honorable Senado, y en úl t imo 

I o a . 3 0 , a mi nombre, dándole a conocer las ob-
! servaciones que aquí se han formulado , a fin de 
j que concurra a dar las explicaciones del caso 
, en una sesión próxima. 

El señor MARAMBIO Ha quedado per-
fec tamente establecido que cuando aquí se t ra -
t aba de que la Sociedad Altos Hornos obtu-

• viera las extensiones de bosques a que tenía de-
| recho, l legaron de E u r o p a instrucciones a sus 

representantes en el sentido de qu'e ellos hicie-
ran a lgún esfuerzo por obtenerlas; pero que, a l 
mismo tiempo, p rocura ran no recibirse de los 
t e r renos . 

i Por esto, yo har ía indicación para que se 
estableciera que en ningún caso podrá la Com-

' pañía beneficiada eximirse de n inguna de sus 
obligaciones si no se l e en t regan los bosques o 
par te cualquiera de ellos. 

El señor CARIOLA.—Como el p r o y e c o es-
tá en su tercer t rámi te constitucional, no po-

¡ demos ya hacer modif icaciones, 
i El señor ZAÑARTU.—D e todos modos, es 
conveniente que el señor Ministro se impenga 

i de esto, como lo he propuestq_. 
j Por otra parte, es muy exacto lo que ha 
a f i rmado el honorable señor Valencia, es de-
cir, que la mayor par te de las t i e r ras del Sui) 
es tán ocupadas en el hecho; y cuando hay gen-
te que está en posesión de un terreno, hay 
que emplear la fuerza p a r a qui társe lo . Me pa-
rece que quitarle a la gente la t ier ra que está 
t raba jando , es contrario a la justicia, a la con-
veniencia y a todo; es senci l lamente una enor-
midad . 

El señor BARAHONA, (P re s iden t e ) . — S i 
no hay oposición, se enviará a nombre del Ho-
norable Senado el oficio a que se h a refer ido 
el honorable señor Z a ñ a r t u . 

Acordado. 
El proyecto h a quedado re t i rado de la ta-

bla de fácil desjjacho. 
El señor V I E L . — Y si es t e t emperamen to 

se adopta no porque exista el án imo de com-
batir el proyecto, sino para dar t iempo de ad-
quirir mejores informaciones a los señores Se-
nadores que desean terciar en el debate, val-
dría la pena que la Mesa a r b i t r a r a algún me-
dio para darle al proyecto un lugar en la ta-
b la . 

No es posible cercenar con largas discusio-
nes el t iempo destinado a los incidentes. 

El señor ZAÑARTU.—No se t r a t a de una 
| cuestión de tan lato conocimiento como lo ha 
j expresado el honorable señor Viel, porque ya 
"-hemos despachado doce artículos, el proyecto 



casi entero, y lo que queda es lo de menos 
impor tanc ia . Estoy seguro de que dando el se-
ñor Ministro las explicaciones que se han pe-
dido, no h a b r á mayor dificultad en despachar 
el resto del proyecto-

El señor ZAÑARTU.—Así es qu'e me a t re -
vo a pedir al señor Pres idente que, re t i rando 
por hoy este proyecto de la tabla de fácil des-
pacho, tenga a bien anunciar lo para la se-
sión del Lunes próximo. 

3.—CARNET D E IDENTIDAD 

El steñor ZAÑARTU.—Al mismo tiempo, 
pido que se anuncie p a r a esa sesión el proyecto 
que modif ica el Decreto-Ley sobre el carnet de 
identidad, a no ser que el Senado quiera t ra -
tar lo al empezar la segunda hora de la pre-
sente sesión, ya que ayer la discusión quedó 
casi ago tada . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Co-
mo, en realidad, está muy avanzada la discu-
sión de este proyecto, podr íamos acordar t ra-
tarlo de preferencia en la segunda hora de la 
presente sesión. 

Queda así acordado, y anuncio para la ta-
bla de fácil despacho del Lunes próximo el 
proyecto sobre protección a la industr ia side-
rúrgica. 

E l seiñor HIDALGO.—Siempre que haya 
informe de'l señor Minis t ro . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — Se 
le va a avisar qu'e este proyecto será t ra tado 
el Lunes, señor Senador . 

4 . —SUPRESION D E SESIONES 

El señor PIWONKA.—Desear la saber cuál 
es la tabla de la sesión d e m a ñ a n a . 

El señor CARIO-LA.—Las sesiones de los 
Jueves y Viernes son especiales pa ra ocuparse 
de los proyectos sobre supresión de empleos 
públicos, y por ahora no hay ninguno en con-
diciones de ponerse en t a b l a . 

E l señor P r W O N K A . — E n t o n c e s , fo rmulo 
indicación para supr imir las sesiones de m a ñ a n a 
y pasado. 

E l señor BARAHONA (P re s iden t e ) . — En 
discusión esta indicación. 

Ofrezco la pa l ab ra . 
Si no se nide votación, se d i r á por apro-

bada la indicación del honorable señor P iwonka . 
Aprobada . 
El señor L Y O N . — ¿ N o podr íamos t r a t a r en 

estas sesiones especiales el proyecto que modi-
fica el Decreto-Ley sobre la vivienda? 

E l señor BARROS ERRAZURIZ.—Son se-
siones especiales con una tabla f i j ada de an-
t emano . 

El señor L Y O N . — P e r o por acuerdo u n á -
nime podr íamos tomar el acuerdo que h e indi-
cado . 

El señor HIDALGO.—Yo me opongo, se -
ñor Pres iden te . 

! E l señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — H a y 
oposición pa ra reconsiderar el acuerdo que s e 
acaba de adoptar sobre las sesiones de m a ñ a n a 

' y pasado . 

¡ 5.—INCUMPLIMIENTO D E LEYES SOCIALES 
! 
i 
1 El señor NUÑEZ MORGADO .—Con la ve-
: nia del honorable señor Hidalgo, que está con 
I la pa labra en la hora de los incidentes, voy 
j a ocupar la a tención del Senado sólo por ui» 
¡ minuto pa ra r e fe r i rme a una si tuación que s e i 
| está creando a diario en el Norte con motivo d e 

la fa l t a de cumplimiento, por par te de los p a -
trones en general , de la ley de empleados p a r -
t iculares . 

Tengo aquí una comunicación de Tocapi l la 
en que se me manif ies ta que por centésima vez 

| Compañías poderosísimas que han sido conde-
a ñ a d a s a paga r sumas de dinero que f l u c t ú an 
| en t re cien y quinientos pesos, no so lamente r e -
j curren en grado de apelación a la J u n t a de S a n -
| tiago, con el objeto de postergar el c u m p l i -

miento del fallo, sino que ni s iquiera cumplen 
las resoluciones que adopta esta J u n t a de S a n -
tiago; d e tal modo que esto impor ta lisa y l la-
namen te una denegación de justicia p a r a lo» 
empleados y obreros. 

Si al estado de ánimo que produ'ce la pobre -
za, se une el que produce la injust icia, son 
pe r fec tamen te explicables los t ras to rnos que 
estas si tuaciones acar rean en el Nor t e . 

Me permi to fo rmula r es tas observaciones 
p a r a que l leguen a conocimiento del señor Mi-
nistro del r amo p a r a que estudie la f o r m a d e 
hacer cumplir estas leyes dictadas con el mejor 
espír i tu . 

6.—EL PROBLEMA SOCIAL Y ECONOMICO 

El señor HIDALGO.—Me va a p e rd o n a r e l 
Senado que continúe molestando su a tención , 
para seguir el desarrollo de mis ideas . 

Hab ía pensado te rminar en esta sesión mi» 
observaciones; pero la escasez del t iempo y la. 
lati tud del tema, van a obligarme, sin duda a l -
guna, a imponer un nuevo sacrificio al Senado 
en la p róxima sesión. 

Decía en la sesión de ayer, señor Pres iden-
te, que el régimen capital ista hab ía c reado l a 
más odiosa de las servidumbres de la c lase 
ob re r a . 

Venía observando los cambios en la evolu-
ción que había operado el capitalismo en las in-
dust r ias de todo género. Analicé las inf luencia» 



que respecto al salario tenía esta organización 
económica; pero a h o r a deho señalar un tercer 
factor que Kar l Marx h a l lamado la reserva del 
ejército t r aba jador , es decir, aquellas legiones de 
jeres hambr ien tos y desocupados, que el régi-
men capital is ta h a ido pau la t inamente poniendo 
al servicio de su estupendo desenvolvimiento con 
el auxilio de la ciencia. La ciencia, que pudo ser 
una manifes tac ión de progreso; la ciencia, que 
pudo haberse t raducido en un factor de bien-
estar general de la h u m a n i d a d ; que pudo habe r 
sido un fac tor de uti l idad general, no h a sido 
?ino el dogal m á s duro pa ra la clase t r a b a j a d o r a 
con la invención de la maqu ina r i a . 

Con la difusión de la maquinar ia de toda 
especie, desaparece el obrero y aparece el pro-
letario . 

Me dirá mi est imado amigo, el honorabls 
Senador señor Zañar tu , que es tan amigo de las 
definiciones claras, ¿qué diferencia existe en t re 
el proletario y el obrero? 

El señor ZAÑARÍPU.'—A mi juicio está aho-
ra mucho mejor el proletar io que el obrero . 

El señor HIDALG-O.—Es cierto que el De-
recho Civil burgués le ha concedido al obrero la 
inembargabi l idad de sus her ramientas , conside-
rándolas una prolongación de la personal idad 
humana , una prolongación del músculo; pero el 
proletario a h o r a no t iene n a d a de esto. La ma-
quinaria, a l r eemplazar al obrero, da origen a 
un pavoroso prob lema que se l lama el parcela-
miento del t r aba jo , y esto h a producido el ver-
dadero ejército de desocupados, de hambr i en -
tos, y también va a cercenar la personalidad del 
obrero, va a hacer le uni la tera l la producción, va 
a implan ta r la especialidad en la ac tual orga-
nización indus t r ia l del m u n d o . El obrero es in-
capaz de real izar por sí mismo, como en ¡a 
Edad Media, la obra de las corporaciones; no 
podrá hacer en los t iempos actuales n inguna la-
bor total o un objeto comple to . 

En la actual idad, en una fábr ica de calzado, 
un obrero h a r á las taqui l las de los zapatos, otro 
coserá, y así cada uno desarrol lará una sola 
func ión . Pues bien, esto crea en las clases obre-
ras un pavoroso problema de desigualdad que 
las coloca en una serv idumbre más odiosa que 
la señalada como ta l en épocas anteriores, por-
que el individuo que en t r a a una f áb r i ca donde 
sólo hace un tornillo, no podrá, en un momen-
to dado, encont rar otro t r a b a j o en otra fábrica, 
pues sus músculos no es ta rán educados p a r a 
otra actividad que la mecánica, en la cual se h a 
especializado, y no le permit i rán dedicarse a 
otra func ión . 

¡No ocurr ía esto en la época del artesanis,-
mo, en que el obrero tenía sus he r r amien t a s 
que le permi t ían e laborar un t r aba jo cont inua-

do has ta darle t é rmino . En el ac tual régimen 
esto es imposible: el trozo de m a d e r a que en t ra 
a una fábr ica pasa por diversas secciones de 
máquinas, todas a cargo de un individuo distin-
to, has ta salir comple tamente elaborado el pro-
ducto por esta serie de procedimientos que par-
celan el t r a b a j o . 

Cualquiera que se de tenga un momento a 
contemplar estos graves problemas, no puede 
s inceramente sus tentar la peregr ina idea de que 
el obrero t iene dentro del ac tua l régimen capi-
talista u n a absoluta independencia en su t ra-
bajo, y por el contrario, después de un ligero 
estudio se t endrá que convencer de que el pro-
letario de hoy ha pasado a ser sencil lamente 
una máquina, una simple r u e d a de la formidable 
organización del t r aba jo mode rno . 

Mi honorable contradic tor a f i r m a b a que las 
(deas comunis tas no eran nuevas; y bien, señor 
Presidente, recordaré, a propósito, aquello de 
"que nada hay nuevo bajo el so l" . 

Me voy a permi t i r recordar en este cenácu-
lo de hombres cultos, que el ac tua l pensamien-

¡ to filosófico fué enunciado por un hombre que L 
existió hace 26 siglos: este hombre f u é Herá -
clito de Efeso, con su teor ía del vi ta l ismo. El 
pensamiento de este hombre obcuro p a r a su 
tiempo, que a f i r m a b a que ningún objeto se ve 
bajo la misma fo rma y que nunca nos bañamos 
dos veces en las mismas aguas de un río, se re-
nueva en el actual siglo produciendo enorme re-
volución, y sus ideas que se generaron hace 26 
siglos, son in terpre tados por Bergson en su obra 
"La Evolución Creadora" , cuya idea centra l es 
el impulso vital or iginal . 

Siguiendo el orden de renovación de las 
Ideas filosóficas, podr íamos acaso señalar a De-
Tiócrito de ser el c reador de la teor ía química 
del a tomismo. 

Lo único que en real idad podemos señalar, ' 
ss que los grandes conceptos de hombres que 
nacieron hace tan tos siglos, no fueron compren-
didos en su t iempo y ha sido necesario que pa-
sen 26 siglos para que sus ideas sean aprec iadas 
en el momento presente . 

Igual cosa ocurre con el proceso que ha ve-
nido agi tando a la "humanidad, respecto de las 
ideas de igualdad y f r a t e rn idad h u man as ; h a 
habido necesidad de que estas ideas se expresen 
en una f o r m a accesible a los hombres , por me-
dio de una ordenación cient í f ica . A esto concu-
rre la crít ica del régimen capi tal is ta que h a he-
cho Kar l Marx ; a esto va a concurr i r la inter-
pretación mater ia l is ta de la h is tor ia ; y a esto, 
también, concur r i rá la crí t ica formidable a 
nues t ra ac tual organización socia l . 

Ya podemos ver cómo nos encaminamos a 
la solución. Ya vemos cómo cada día el E»-



tado interviene más y vemos cómo cada día el 
derecho de propiedad que sus tentaban los ro-
manos, del uso y del abuso, no es posible en la 
época con temporánea . iNo obstante, mi hono-
rable contradictor , nos decía que la organiza-
ción del régimen capi tal is ta e ra la única fo rma 
posible de mantener la ac tual civilización. 

Puedo a f i rmar , señor Presidente , que la 
enorme concurrencia de la producción en su ten-
dencia de rebalsar los mercados y vaciarse en 
otros, es la resul tante de la organización capi ta-
lista de los Estados. Esto se observa tan to en el 
orden internacional como en el local de un país. 
Si los capital is tas de un país subordinan a sus 
influencias económicas las masas de obreros, 
también en el orden internacional las grandes 
naciones cuya capacidad industr ia l y económi-
ca es inmensa, subordinan y su je tan en la es-
clavitud económica a los Es tados más débiles. Tal 
es el caso que está ocurr iendo en la actual idad 
con la América Datina, f r en t e a los Estados Uní 
dos y E u r o p a . 

La lucha que culminó con la ca tás t rofe de 
la gran guerra , hab ía tenido su gestación en 
esta lucha de los mercados y en las leyes pro-
teccionistas, que era imposible contener . 

Y para probar que este régimen bondado-
so que defendía el honorable señor Zañartu, es 
el causante de los desastres que agi tan a la hu-
manidad, me voy a permi t i r dar a conocer al-
gunas ideas, que no son de origen comunis ta . 
Eetas ideas son de un homibre que posee la ma-
yor capacidad económica de la Europa ; que f:ié 
perseguido du ran t e la gran gue r r a poraue se 
le creyó criminal, y acusado ponqué se le cre-
yó enemigo de su país, quien, después de re-
cuperar su libertad, fué llevado al Senado de la 
República y señalado por todo el mundo como 
la única cabeza capaz de salvar a la F ranc ia 
del desastre f inanciero . 

Este hombre, señor Presidente , es el g ran 
estadista f rancés José Caillaux, quien nos dice: j 

"Loa jefes de los t rus ts y de los carteles j 
veían c laramente que los mercados estaban as-
fixiados; que los productos se es t rangulaban 
mutuamen te al in ten tar todos inundar con sus 
artículos los países en que habían conservado 
lilbre acceso y aplicándose a invadir aquellos 
mismos terr i torios que el proteccionismo con-
virtió en cotos cer rados . Comprendían que la 
situación no podía prolongarse, más ¿cómo sa- ' 
lir de ella? ¿Poniéndose de acuerdo? ¡Solución 
demasiado complicada, demasiado desagrada- ! 
ble, demasiado costosa! ¡Terr iblemente compli-
cado era poner mano en arreglos tan vastos! ^ 
iMíuy desagradable en tenderse con loa rivaleg a 

los que odiaban como saben odiar en el mundo 
de los negocios! Costosa, en fin, las inteligen-
cias, porque ei bien ellas apor tan garan t ías da 
estabilidad y de expansión razonada, obligan a 
sacrificios y a renuncias inmediatas . ¿No habr ía 
sido necesario hacer los funera les a provechos 
que proporcionan el excelente proteccionismo y 
la situación económica, su consecuencia? Una 
E u r o p a unif icada industr ialmente, iría forzosa-
mente al Ubre cambio o, al menos, a las tar i -
fas de a d u a n a reducidas . Entonces los benefi-
cios de los fabricantes, ya aminorados, se em-
pequeñecerían s ingularmente, tanto más cnan-
to que las bancas que están ligadas de plaza a 
plaza y poseen por su organización y por la na-

: turaleza de PUS operaciones la rapidez de mo-
vimiento y la l ibertad de los grandes pá ja ros 
que recorren la tierra, tomar ían la d i r ecúón 
del movimiento económico con venta ia nara 
e l la . 

¡Lamentable perspect iva!" 
Este economista f rancés a f i r m a que>los je-

. fes de las industr ias, que los jefes de los trusts, 
que los jefes de la 'banca, fueron los que preci-
pi taron los acontecimientos y lanzaron a la Eu-
ropa en una desastrosa gue r r a . E s indudable 
que esto no había para qué decirlo, porque es-
tá en la conciencia de todos. La gue r ra euroipea 
estuvo a punto d£ hundi r pa ra s iempre al m u n -

¡ do en la más horr ible ' ba rba r i e . Pero quiero 
anotar s implemente las ven ta ja s que ese movi-

' miento tuvo pa ra las clases capitalistas, que 
iveían a los matadores sacrif icar a las mul t i tu-
des más dignas de consideración, a la juventud, 
a los elementos de t rabajo , en f o r m a brutal , no 
por defender lo que podía ser un arres to de no-
bles sentimientos, sino por defender los mer -
cados y las marcas de f áb r i ca . 

El señor BARAKONA (Pres iden te ) .—Co-
mo ha llegado el término de la p r i m e r a hora, 
solicito el asent imiento del Senado p a r a que Su 
Señoría quede con la pa labra p a r a la hora* de 
los incidentes de la sesión p róx ima . 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

—CARNET DE IDENTIDAD PERSONAL 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—Cont i -
núa la sesión. 

Corresponde proseguir la discusión del pro-
yecto sobre modificación al decreto-ley que es-
tablece la obligación de la cédula de identidad 
personal . 



El señor SECRETARIO.—En la sesión de 
ayer quedó pendiente la discusión de la modifi-
cación que se propone al artículo 5.o del decre-
to-ley N . o 26, de 7 de Octubre de 1924, conjun-
tamente con las indicaciones formuladas por el 
honoraible señor Gutiérrez para eximir a los 
araucanos de la obligación de tener su libreta 
de identidad personal, y del honorable señor 
Hidalgo para eximir a los obreros de esta obli-
gación . 

El señor GUTEEIEEEZ.—En la sesión de 
ayer manifesté que había recibido un telegra-
ma de una sociedad indígena del Sur del país, 
que representa a una buena porción de aborí-
genes de las provincias de Malleco, Cautín, Val-
divia y Llanquihue en el qus me pedían inter-
viniera en favor de la raza, formulando indica-
ción para que se les eximiera de la oibligación 
del carnet de identidad. Como posiblemente 
este telegrama se basó en el apremio que ha-
bía por cumplir esta exigencia, y como por otra 
parte, el Senado ha acordado prorrogar la vi-
gencia de la ley, creo que no vale la pena que 
insista en mi indicación de exonerar a los indí-
genas de la obligación del carnet de identidad. 

En la sesión de ayer parece que se puso en 
dudas la suma de dinero que esta gente tiene 
ijue gastar, con gran sacrificio de su parte, pa-
ra trasladarse a la cabecera del departamento 
a inscribirse. Tengo en mi poder la copia de 
una nota firmada por seiscientas personas, en 
la que se dice que el viaje a Puerto Saavedra, 
por ejemplo, a inscribirse le cuesta a cada in-
dividuo de cuarenta a cincuenta pesos. La co-
misión inscriptora, después do tomar las impre-
siones digitales y las fotografías a un buen nú-
mero de individuos, les dice: 'Vuelvan por el 
carnet dentro de siete u ocho días". Entonces 
esa pobre gente tiene que hacer un nuevo via-
je con los consiguientes sacrificios. Pero aho-
ra, en vista de las facilidades que se darán es-
tableciendo comisiones inscriptoras en las co-
munas, esos inconvenientes que he señalado, 
desaparecerán. En consecuencia, retiro mi in-
dicación . 

Creo que hag<i bien, porque debemos ayu-
dar a los indígenas que se incorporen a la vida 
civilizada, y porque el carnet, sobre todo para 
aiquellos que no saben leer y escribir, les servi-
rá para hacer valer sus derechos en cualquier 
atropello de que puedan ser víctimas. 

No estoy de acuerdo con las ideas susten-
tadas por mi honorable colega señor Hidalgo, 
respecto de la no inscripción de Ice obreros. Es-
timo que éstos defben ser los primeros en acu-
dir a las respectivas oficinas a cumplir con es-
ta obligación. 

Las comunicaciones que he recibido tanto 
de la sociedad indígena como de otra« perso-
nas, dicen así: 

"Temuco, 13 de Diciembre.—Sociedad Cau-
policán Defensora de Araucanía Temuco, reunida 
gran asamblea, superior 1,000 araucanos, distin-
tas regiones, acordó, por aclamación, solicitar, 
con todo respecto, de V. E., intervenga favor ra-
za sentido se le exima carnet identidad, porque 
aborígenes ésta ignorantes muy pobres no tienen 
idea significado carnet, familia no constituida 
civilmente, presenta graves inconvenientes. Ofi-
cinas respectivas niéganles atención, porque no 
saben explicarse. Pierden largo tiempo viajes sin 
provecho. Terminado plazo ley, indígenas serán 
primeros pagar multa; serán víctimas vejáme-
nes culpa nula instrucción. Finalmente, rogamos 

; V. E . sea carnet algo voluntario para arauca-
nos, con seguridad que civilizados sabrán cum-
plir deber impone querida patria. Saludamos 
respetuosamente V. E. — Arturo Hiienohullán, 
presidente.—José Gayupi, secretario." 

"Puerto Saavedra, 7 de Diciembre 1926-— 
i Señor Artemio Gutiérrez.—Santiago.—Honorable 
correligionario: 

;' Esta Agrupación, tomando en consideración 
lo costoso para conseguir identificarse, nos he-
mos propuesto pedir al Gobierno se delegue una 
oficina en este puerto, por medio de una solici-
tud, firmando todos los ciudadanos sin distin-
ción de clase y de colores políticos. 

Esta Agrupación pide al Senador don Arte-
mio Gutiérrez, interponga ante los Poderes Pú-
blicos su alta influencia. La solicitud fué des-
pachada al Ministerio respectivo, en el mes de 
Noviembre. También comunicamos a usted que 
en ésta se hizo la unificación del Partido, y lle-
vó a efecto la elección del Directorio, conforme 
ei reglamento, quedando constituido por las dos 
fracciones. Según acuerdo, se fijó para el próxi-
mo Domingo la recepción del nuevo Directorio. 

Sin otro particular, reciba saludos de sus co-
rreligionarios, y esperando que pronto venga a 
visitarnos. 

Salud y fraternidad.—Luis Reyes, presiden-
t e . — P e d r o Cid B . — J . N a r c i s o Rob le s , secreta-
rios. " 

"Los suscritos, sin distinción de colores po-
líticos ni religión, miembros de las distintas ac-
tividades y vecinos de esta comuna de Bajo Im-
perial, a V- E., respestuosamente, decimos, que 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 de nuestra Constitución Política, corresponde 
a Vuestra Excelencia velar por la fiscalización 
de todas las obras y servicios públicos del terri-
torio en su jurisdicción; en estas consideraciones 
• y en vista que se ha hecho en Chile obligatorio 



el servicio de identificación personal "carnet", y 
para que las personas afectadas con esta deter-
minación cumplan con este requisito, se ha im-
plantado, según el sentir general de los habitan-
tes de esta región, este servicio en la forma más 
injusta, deficiente y enteramente anormal, pues 
no habiendo oficinas permanentes en todas las 
comunas de la República, se hará materialmen-
te imposible que se pueda cumplir con esta de-
terminación gubernativa. 

Los afectados de esta comuna, se encuen-
tran imposibilitados para retirar sus carnets, ya 
que la oficina respectiva y la más cercana, fun-
ciona en ciudad de Nueva Imperial, debiendo, 
los que intenten cumplir con esta obligación, im-
ponerse los siguientes gravámenes: l.o vapor a 
C a r a h u e ida y vuelta, 4 pesos; 2.0 ferrocarril 
Carahue a Imperial, dos pesos sesenta centavos; 
y 3.0 alojamiento en Imperial con almuerzo y 
comida, ocho pesos, que son catorce pesos se-
senta centavas, más siete pesos del carnet, su-
ma total de veintiún pesos sesenta centavos; es-
to es si no hubiera que hacer un solo viaje; pe-
ro como en primer viaje sólo se consigue inscri-
birse y fotografiarse, debe volverse a los siete 
u ocho días a retirar el carnet, sin seguridad si 
estuviere terminado, y con esta dificultad los 
gastos se han aumentado en catorce pesos se-
senta centavos más. 

En estas condiciones, y como consecuencia 
lógica de las razones expuestas, nos veríamos 
obligados los habitantes de esta comuna, a pa-
gar una contribución indirecta que nos gravaría 
en treinta y seis pesos veinte centavos por cada 
carnet, y tomando en cuenta la gran extensión 
topográfica y crecida población de la comuna, 
que no deja de tener menos de seis mil perso-
nas afectas a tal obligación, tendríamos enton-
ces que gravarían a la comuna con una contri-
bución de doscientos diecisiete mil doscientos pe-
sos ($ 217,200), cuando los gastos anuales, se-
gún presupuesto municipal, alcanzan más o me-
nos a cuarenta mil pesos ($ 40,000). 

No protestamos, Excelentísimo señor, de la 
ley respectiva, que en general la encontramos 
buena; pero sí del procedimiento para su eje-
cución. que no puede ser más gravosa, injusta 
y anti-democrática. 

Por las razones expuestas, respetuosamente 
nos permitimos solicitar de Vuestra Excelencia 
se sirva ordenar se implante en esta comuna una 
oficina de identificación permanente, a fin de 
°ue podamos sacar los carnets las personas que 
nos encontramos afectas a dicha determinación, 
tomando en cuenta que todos los agraciados por 
esta petición contribuiríamos con la tercera par-
te de los gastos más indispensables para la im-
plantación de este servicio. 

Es gracia, Excelentísimo señor.—(Firman 
setecientos veintidós)." 

El señor OYARZUN (Presidente).—Queda 
retirada la indicación del honorable señor Gu-
tiérrez. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CABERO.—A fin de que el Hono-

rable Senado pueda resolver mejor sobre el ar-
tículo en discusión, me voy a permtiir leer al-
gunas observaciones del jefe del servicio de iden-
tificación, en la parte pertinente: 

"l.o El Decreto-Ley 26, que establece el 
carnet de identidad obligatorio, ha sido prorro-
gado en tres ocasiones y siempre el público es-
pera el último momento. 

"Es preciso anotar que apenas se dicta la 
prórroga desaparece el público de los Gabinete!? 
de Identificación. 

"Se ha llegado a manifestar que si se espe-
ra el último momento es por espíritu práctico, 
pues así no hay que renovar tan luego el carnet 
y en cambio aprovechan el máximum de tiem¿jo 
para no usarlo. 

"El Servicio de Identificación, en la actua-
lidad está totalmente organizado y los Gabinetes 
se encuentran funcionando en toda la Repúbli-
ca. 

"Para atender la dación de carnet en las 
comunas, el infrascrito ha solicitado del señor 
Ministro del Interior, la autorización para que> 
se nombren comisiones que se trasladen a otor-
garlos con un recargo de $ 2 en lugar de $ 5, 
que se cobraba antes por este mismo servicio, 
recargo que sirve para pagar el gasto que de-
mandan estas Comisiones. 

"2.0 Los carnets que en la actualidad se ex-
penden en todos los Gabinetes del país, son dé 
tres clases: 

"Carnets con cubierta de cuero rojo, por un 
precio de $ 10. 

"Carnets con cubierta de cuero café, por ure-
precio de $ S.00. 

"Carnets con cubierta de tela, por un pre-
cio de $ 6.00. 

"Estas tres clases de carnetes llevan ade-
más una estampilla de impuesto de valor de un 
peso, en Conformidad con lo dispuesto en el in-
ciso 5.0 del artículo l.o del decreto-ley 952, so-
bre Impuesto de Timbres, Estampillas y Pupel 
Sellado. 

"3.o Es preciso dejar constancia que el pre-
cio mínimo que puede cobrarse por el carnet do 
identidad es de $ 6 a fin de poder costear el 
Servicio y atender el gasto de materiales y ¡ja-
go del personal. 

"Las entradas que produce ~ Servicio ele 
Identificación sirven para cubrir también 
.identificación de reos, que cuesta al Estado más 



de ? 300,000 al año y que hoy se efectúa sin 
costo alguno. 

"4.o Como prórroga de la Ley del Carnet 
Obligatorio (Decreto-ley 26) sólo estimo que po-
dría hacerse dando un plazo hasta el l.o de 
Julio próximo, para los que viven en las capi-
tales de provincias y departamentos, y de un año, 
para los que viven en las comunas. 

"5.o Estimo también que por el momento 
" no es posible modificar las tres categorías de 
carnet, en atención a la existencia de materiales 
que hay en bodega y que significaría una prédi-
da considerable para el Estado. 

"En consecuencia, hay conveniencia de que 
hasta el l.o de Julio se mantengan las tres cla-
ses de carnet para evitar la pérdida que ya 
he consignado. 

"6.0 Después del l.o de Julio, podrían de-
jarse dos clases de carnet, carnet de cuero, por 
un precio de $ 10 y carnet de tela, por un precio 
de $ 6. 

"7.o Si se quisiera eliminar al carnet del 
impuesto de $ 1 que fija el inciso 5.o del artícu-
lo l.o de la Ley de Timbres, Estampillas v Pa-
* 

peí Sellado, habría que dictar una disposición que 
estableciera que los carnets pagaran como único 
impuesto el valor de S 10. $ 8 y $ 0 por cada 
clase de carnet, respectivamente. 

El señor BARROS JARA.—La cuestión que 
debe resolver el Senado es si la duración del 
carnet se fija en cuatro o en cinco años. 

El señor CABERO.—El plazo que fija el 
decreto-ley para la duración de este documento 
es de cuatro años; la Comisión eleva ese plazo 
a cinco años. 

El señor Carióla ha hecho indicación para 
que se mantengan los cuatro años. 

El señor BARROS JARA.—To no veo el ob-
jeto de limitar a cuatro años la duración del 
carnet, salvo el que ayer se indicó aquí de pro-
porcionar mayor renta al Fisco. Las impresio-
nes digitales duran para toda la vida, la foto-
grafía de un individuo no hay nécesidad de re-
novarla con tanta frecuencia, poique no son tan 
trascendentales los cambios que puedan operarse 
en el físico del individuo, de manera que no veo 
la razón para establecer un plazo de cuatro y no 
de cinco años. 

Tal vez el trisco podrá obtener una entrada 
de cuatro o cinco pesos más; pero en cambio los 
trabajadores de los campos van a tener un gas-
to con psta obligación de 34, 40 o 50 pesos, que 
es muy superior a la utilidad fiscal. 

Por esta razón, creo que es más convenien-
te establecer los cinco años. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la Dalabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable se-

ñor Hidalgo para eximir a los obreros de la obli-
gación de obtener la libreta de identidad. 

— R e c o g i d a la v o t a c i ó n , la i n d i c a c i ó n f u é re -
c h a z a d a por 2 3 v o t o s c o n t r a 2. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Si no 
se pide votación, se daría por aprobado el ar-
tículo de la Comisión. 

El señor SALAS ROMO.—Hay una indica-
ción del honorable señor Carióla para reducir la 
duración del carnet a cuatro años, que es lo que 
existe en la actualidad. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Se pon-
drá en votación el artículo de la Comisión, en-
tendiéndose que si fuera desechado, quedaría 
aprobada la indicación del honorable señor Ca-
rióla. 

En votación. 
—Votad.') e l ar t í cu lo , f u é a p r o b a d o por 2 0 

v o t o s c o n t r a 5. 
El señor OYARZUN (Presidente).—Habien-

do sido aprobado el artículo de la Comisión, no 
tiene objeto votar la indicación del señor Ca-
rióla. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión pro-
pone sustituir el artículo 6.o del Decreto-Ley 
N.o 26 por el siguiente: 

Artículo 6.o La libreta será documento su-
ficiente para probar la identidad del individuo 
en todos los actos públicos o privados en que 
la. presente y tendrá, por lo tanto, valor legal; 
pero aquella que no reúna el requisito de haber 
sido renovada dentro de los 5 años jjue le fija 
el artículo anterior, no tendrá valor alguno y su 
dueño incurrirá en las penas que establece el 
artículo siguiente. 

El señor VIAL.—La única modificación que 
hay en este artículo es la que se refiere al pla-
zo de cinco años: en lo demás, el texto es en-
teramente igual a lo que dispone el decreto-ley. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.— ¿Con-
vendría, digo yo, dar valor probatorio legal su-
ficiente, aun en los actos civiles, a la libreta de 
identidad? 

El señor SALAS ROMO.—¿Y qué inconve-
niente habría en esto? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—En este 
momento no podría indicar los inconveneintes, sin 
que ello quiera decir que no puedan existir. 

El señor CABERO.— No hay otra prueba 
mejor que esta de la identidad. 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Yo creo 
que el honorable señor Barros Errázuriz tiene 
razón, pues en Chile puede haber uno, dos y 
hasta tres individuos que tengan las mismas im-
presione« digitales. 



El señor CABERO.-
jnlposible. 

El señor CONCHA (don Aquiles). 

Científicamente, eso es ' es fácil que suceda que dos o tres carnets ten-
gan las mismas impresiones digitales. 

Ahora, si se trata de averiguar una estafa.. Si se 
señala el error en que incurro, no tendría por ejemplo, y resulta que el autor es un pillo m e 

e5 menor inconveniente en reconocer que estoy vulgar por las impresiones digitales, encontrán-
-ajdrnt sbuisiui sei onb 'oduiaij ouistui it; 'asop 
siones las tiene un Ministro de Estado o el Pre-

et}Uivocado. Pero, hace pocos días yo he estado 
e n ja Oficina de Identificación, y allí se me dijo 
q u e el número de combinaciones era de uno 

que 

sidente de la República es claro que de ante-
mano so sabe que ni ese Ministro ni el Presiden-

¡n una población como la que el país tiene, 'te de la República han cometido el delito; pero 
por cada millón y tantos habitantes; de modo 

pueden haber hasta tres combinaciones iguales. 
El señor CARIOLA.—Yo también tuve oca-

sión n o m u c * 1 0 de hacw una visita deteni-
da a la Oficina de Identificación,—la segunda 
que efectuaba,—y en amba^ ocasiones le he oído 
decir al jefe de esa oficino. señor Leiva, que Ia palabra. 
¡a base científica del procedimiento es que no 
hay dos seres humanos que tengan idénticas im-
presiones digitales. Científic,amenté, las impre- \ do el artículo de la Comisión. 

para el caso que indicaba el honorable señor 
Barros Errázuriz, considero que es darle mucha 
importancia al carnet, pues bien puede suceder 
que haya dos o tres iguales. 

El señor OYARZUN (Presidente.— Ofrezco 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

siones pueden agruparse en cuatro series, las que 
se gubdividen en ciertas fórmulas. 

Yo quise entonces experimentar estas cosas I , o n e 

. . , , . , en la siguiente forma por mi mismo, y como tenía desde hace dos o 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.—-La Comisión pro-

redactar el inciso primero del artículo 9.o 

tres años mi carnet de identidad, me tomaron 
allí las impresiones digitales, en vista de las cua-
les el jefe de sección dijo: Estas impresiones co-
rresponden al grupo tal, y la fórmula del grupo 
es tal otra, dando un número de cuatro cifras: 
en seguida, y sin que yo abandonara ni un solo 
momento al señor Leiva ni al jefe de sección, 
se hizo sacar de un cajón un alto de impresiones, i 

"Atendida su calidad, las libretas se dividi-
rán en tres clases, cuyos precios respectivos no 
podrán exceder de las cantidades que a conti-
nuación se indican: de primera clase, hasta 25 
pesos; de segunda clase, hasta $ 12; y de tercera 
clase, hasta $ 2. Queda a la elección del adqui-
rente escoger una u otra de estas libretas." 

El señor OYARZUN (Presidente).—En día-
las registraron sin mirar para nada los nombres, c u s i ó n esta modificación al decreto-ley núme-
que era imposible ver porque estaban al respal- I r o 26. 
do, y el jefe tomó una de ellas y me dijo: Esta 
debe ser su cédula de identidad: se abrió la 
papeleta, y efectivamente tenía el nombre: 
Luis Alberto Carióla. 

Además de quedar así comprobada la facili-
dad con que se pueden encontrar las impresio-
nes de un individuo, el señor Leiva me reiteró 
que estas impresiones son distintas para cada ser 
humano. 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Yo voy 
a decirle al Senado cosas más raras todavía. 

He puesto a dos amigos míos, que tenía ca-
da uno su carnet, en presencia de un empleado 

Gabinete de Identificación, y mirándoles és-
te los dedos de las manos delante de mí, le dijo 
a otro empleado: "Apunte: letra i. número 4422; 
letra e, número 2222." En seguida. revisanSo 
'os carnets de estas dos personas, resultó que 
''»'•respondían con esos números y esas letras. 

Sin embargo, a los pocos días fui nueva-
"^nte al Gabinete, y recuerdo muy bien que el 
señor Leiva me dijo que habla un millón y tan-
tas combinaciones que se podían hacer eon esas 
í o s o t r e s l e t r a s y eso« n ú m e r o » , d e « o d o qu* 

El señor CABERO.—Aunque mi firma apa-
rece en el informe que se discute, me permito 
hacer indicación en el sentido de que el precio 
más alto del carnet sea de $ 15, porque habien-
do una diferencia tan grande entre $ 12 y $ 25. 
es natural que nadie va a sacar carnet de esta 
último precio, siendo que son más o menos 
iguales. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—¿ Cuánto 
valen hoy día? 

El señor NUÑEZ MORGADO.—Seis, ocho y 
diez pesos. 

El señor CABERO.— Con la modificación 
propuesta por mí, quedaría el precio en dos, do-
ce y quince pesos. 

El señor URREJOLA.—En la discusión ge-
neral formulé ayer una indicación para modifi-
car el precio de los carnets: no recuerdo exac-
tamente la cifra que propuse y ruego al señor 
secretario que tenga a bien dar lectura a la in-
dicación. 

El señor OYARZUN (Presidente).— Me in-
forma el señor Secretario que Su Señoría quedó 
d» renovar oportunamente esa Indicación, por 



haber sido formulada durante la discusión ge-
neral. 

El señor UEREJOLA.— Creo que en vista 
de las explicaciones que ha dado el jefe del ser-
vicio de identificación y que hemos conocido 
por el informe del honorable señor Carióla, eon-
rendría mantener los precios que se fijaron en 
el decreto-ley, y aún se podría bajar el precio 
de la categoría tercera, que es de seis pesos, a 
solamente cuatro pesos. 

Este menor pago se compensaría con el ma-
yor precio que pagarían las categorías superio-
res. 

El señor HIDALGO.—Por mi parte estimo 
«ue debe mantenerse la proposición de la Co-
misión, para cobrar sólo la cantidad de dos pe-
sos por el carnet destinado a los obreros, o sea 
el de tercera categoría. 

Comprenderá el Senado que hay una enor-
me porción de nuestros conciudadanos que no 
alcanza a ganar en dos días de trabajo la can-
tidad de cuatro pesos que se quiere poner como 
precio del carnet de tercera clase. En los cam-
pos el trabajador gana generalmente algo menos 
de dos pesos de jornal, y siendo esto asi, me pa-
rece que sería hasta cruel que s.? quisiera obli-
gar a los campesinos a invertir el jornal de dos 
o más días en cumplir la nueva obligación que 
les impone la ley. 

Voy todavía más allá. En la forma que se 
quiere establecer esta ley, me parece que consti-
tuye una verdadera expoliación para la gente de 
escasos recursos. Si el Estado quiere tener un 
empadronamiento de la población con el siste-
ma de libretas de identidad, que busque la ma-
nera de hacerlo sin imjioner contribuciones a los 
ciudadanos. Pero en la obligación de tener que 
adoptar el sistema propuesto, me parece que 
debe mantenerse el precio de dos pesos por el 
carnet de tercera categoría, que es el propuesto 
por la Comisión. 

Si todos los servicios del Estado debieran 
mantenerse a costa de'los ciudadanos, sería del 
caso traer a colación una observación muy opor-
tuna que oí a un caballero hace poco, y es la 
siguiente: si los ferrocarriles del Estado pier-
den dinero, bastaría dictar una ley que obligue 
a los ciudadanos a viajar dos veces por sema-
na. O, como las multas que aplica la policía 
Van a incrementar las entradas fiscales, podría 
dictarse una ley por la cual se podría mandar pre-
so a todos los infelices que no van a pagar estos 
cuatro pesos que cuesta cada carnet y entonces 
esto serviría para mantener los servicios poli-
ciales. La solución es admirable! Por esta ra-
zón yo voy a votar en favor de que el carnet de 
identidad de tercera clase cueste siempre dos 

pesos cada uno, en la forma establecida por la 
Comisión. 

El señor VIAL INFANTE.— Yo fui, como 
miembro de la Comisión informante en compa-
ñía del honorable señor Zañartu y el honorable 
señor Concha, partidario de hacer que el costo-
del carnet de identidad fuera para los pobres lo 
más reducido posible. Pero he considerado, al 
mismo tiempo, las observaciones del jefe del 
•servicio y he contemplado las dos situaciones: 
que sea económica su adquisición para los po-
bres y al mismo tiempo que no signifique este 
servicio un costo excesivo para el Estdo. 

Tomando en cuenta esta última observa-
ción, me voy a permitir indicar que se suba dj 
dos a cuatro pesos el importe del carnet de me-
nor precio. El decreto-ley vigente establece tres 
categorías de carnets de identidad. Uno de vein-
te, otro de doce pesos y otro de seis pesos. Yo 
propondría que quedara fijado en cuatro pesos 
el precio del carnet de inferior calidad. 

Al mismo tiempo, voy a proponer que ss-
modifique, suprima o derogue el inciso 3.o del 
artículo O.o del decreto-ley, porque si va a que-
dar definitivamente fijado el precio de estos car-
nets, para evitar dudas o posibles cambios en 
los precios, sería más claro, a mi juicio, dero-
gar ese inciso. 

Dejo, pues, formuladas estas dos indicacio-
nes. 

El señor ZAÑARTU.— Voy a votar en fa-
vor de establecer el precio de dos pesos para los 
carnets de identidad de la última clase, porque 
no es sólo el precio de la adquisición del car-
net mismo y el tiempo que demanda su adqui-
sición lo que debe tomarse en cuenta, sino los 
demás gastos del viaje que deben hacer los que 
viven en lugares apartados. Muchos tendrán que 
arrendar caballos, otros se verán obligados a via-
jar en ferrocarril. Agregúese a esto que una su-
ma de dinero, por insignificante que. sea, es im-
portante para un obrero de escasos recursos. 

Me parece, pues, que no hay justicia en au-
mentar el precio de dos pesos propuesto por la 
Comisión para el carnet de ínfima clase. 

Votaré también en favor de la última de las 
ños indicaciones que ha formulado el honorable 
Senador señor Vial Infante, porque cuando se-
Jiga al jefe de identificación de alguna locali-
dad que se traslade a tal punto, en la mayoría 
de los casos contestará que se trasladará, siem-
pre que el precio de los carnets pueda aumen-
tarlo por convenio especial al doble o al triple-
Ale han asegurado algunas personas que esto ha 
,;contecido en algunos casos. 

El señor GATICA.— Y'o voy a votar para 
que el carnet de tercera valga sólo dos pesos. 

' Yo creo que va ser mucho peor el negó-



cio para el Fisco si se fija un precio mayor, 
porque habrá una cantidad de gente que no se 
dará el trabajo de tomar carnet, por las razo-
nes dadas por el señor Senador. i 

Estos individuos no van a tomar carnet, 
y entonces tendrán que llevarlos a la cárcel en 
g,an número; gente que el Fisco tendrá que ali-
mentar gastando, en consecuencia, más de lo que 
se obtendrá fijando precios subidos. 1 

Por estas consideraciones voy a votar a fa-
v or de la idea de fijar en dos pesos el valor del 
.carnet de tercera categoría- 1 

El señor BARROS JARA.— Pido que se 
voten separadamente las tres categorías de car-
n e t s ; de esta manera cada uno podrá dar su vo-
to en la forma que lo crea conveniente respecto 
de cada una de ellas. 

El señor CARIOLA.— Me voy a permitir 
llamar la atención al señor Vial a que si se es-
tablecen precios altos de 12 y 20 pesos se ale-
ja la posi'blidad de que se tomen esos carnets, 
y no veo que inconveniente habría en que se 
mantuvieran los ¡precios actuales, de 8 y 10 pe-
sos. Con este valor, mucha gente tomaría los car- • 
nets de esas clases. Por esto creo que sería más 
conveniente la indicación formulada por el ho-
norable señor Cabero. 

El señor VIAL.— Se han fijado estos pre-
cios para no modificar lo establecido en el de-
creto-ley para la primera y segunda ' catego-
rías . 

El señor MEDINA.— Me voy a permitir ha-
cer indicación para que se fije el precio de dos pe-
sos por el carnet de tercera categoría; seis pe-
sos, por el de segunda y diez pesos por el de ; 
primera; teniendo presente que estos precios se l 
se van a recargar en un peso, por el valor de 1 

la estampilla de impuesto que deben llevar. ! 
Teniendo bajos precios para la segunda y pri-
mera clase será más numeroso el público que 
los solicite, y así el Estado podrá saldar el 
gasto necesario para costear este servicio. 

El señor BARROS JARA.—Adhiero a la 
indicación de Su Señoría, pero insisto en que se 
voten separadamente las tres categorías. 

El señor OYARZUN (Presidente).— Opor-
tunamente solicitaré la venia del honorable Se-
cado para dividir la votación. 

El señor CONCHA (don Aquilea).— Lamen-
ta que no se pueda dejar establecido en l a ley 

cuando se presente cierto número de per-
sonas a sacar sus carnets se les despache de 
acuerdo con el orden en que lleguen a la ofi-
ein?. respectiva. 

Estoy seguro de que si se presentan en un 
Pueblo 20 personas a sacar carnets de primera 
eIase. 10 a sacar carnet de segunda y mil a sa-

car carnet de tercera, se despachará pripiero a 
todos los que soliciten las dos primeras catego-
rías, dejándose postergados p o r varios días a 
los mil para el ultimo; siendo que seguramente 
son los que tienen más urgencia en obtener sus 
carnets rápidamente. 

El señor HIDALGO.— Aunque se estable-
ciera esto en la ley, siempre ocurriría lo 
mismo. 

El señor SALAS ROMO.— Considero que 
este servicio de identificación tiene una impor-
tancia enorme, y toda indicación que tienda a 
desfigurarlo o hacerlo desmerecer tendrá mí 
mi voto en contra. 

No me han hecho fuerza probatoria las 
ideas insinuadas en el sentido de que los obre-
ros o trabajadores de los campos no puedan 
gastar seis pesos cada cinco años para otote-
ner sus carnets, porque si tal cosa ocurriera 
habría motivo suficiente para condenar la acti-
tud de los patrones que tan m.;l llagaban a sus 
inquilinos y trabajadores. 

El señor BARROS JARA — ¡No conoce a 
los inquilinos Su eñoría! 

El señor SALAS ROMO.— Saben los se-
ñores enadores que para los obreros tiene una 
importancia enorme e'l carnet de identidad, por-
que es lo único que les permite transitar con 
tranquilidad por las calles y hacer ciertas ope-
raciones, como las bancarias o de movimientos 
de fondos, que por insignificantes que sean, a 
menudo, les imponen muchas dificultades porque 
de ordinario no pueden comprobar su identi-
dad . 

El señor HIDALGO.— ¡Sobre todo fn el 
cano de las operaciones bancarias! 

El señor SALAS ROMO.— Por lo general 
algunos trabajadores de los campos son envia-
dos por sus patrones a las ciudades a cobrar 
cheques y esto corrientemente les ocasiona difi-
cultades para recibir el dinero, porque no tie-
nen medios como darse a conocer y el carnet de 
identidad salva dificultades. 

¿Qué inconveniente puede haber para que 
un individuo, por muy poco dinero que gane, no 
haga un gasto de seis pesos, cada cinco años? 
Y mientras tanto, ¿qué puede significar la reba-
ja en los precios de los carnets o el aumento en 
que deben renovarse? Que no habrá manera de 
financiar, como se dice en el país, el servicio 
para mantenerlo en buenas condiciones. 

Por otra parte no debemos olvidara que es-
te servicio está ligado al cumplimiento de la 
ley electoral, pues si en las inscripciones no se 
agrega también la impresión digital muy pron-
to veremos graves incorrecciones en los actos 
electorales; y habremos perdido las ventajas ob-
tenidas con este servicio, por prestar oído a ar-



gumentaciones de carácter más bien sentimental , 
que real. 

Todavía hay algo más, señor Presidente, 
¿No creen mis honorables colegas que los pro-
pietarios de fundos no tendrían inconveniente 
para darles el carnet a sus empleados? Creo que 
un gasto de cuatrocientos o quinientos pesos ca-
da cinco años no sería un gran desembolso para 
ellos. 

Por estas consideraciones, propongo que se 
mantengan los precios actuales de los carnets, o 
sea, 10, 8 y 6 pesos, pues considero que es la úni-
ca manera de costear el servicio. 

El señor HIDALGO. — Refiriéndome a la ar-
gumentación hecha por el honorable señor Salas 
Romo, referente a que los patrones podrían pa-
gar el servicio de identificación de sus emplea-
dos, creo que eso es suponer que van a ser dema-
siado buenos con sus trabajadores. 

En realidad, los obreros de los campos y de 
las ciudades, como perfectamente lo saben Sus Se-
ñorías, están muy mal pagados, y sus patrones 
jamás están dispuestos a ayudarlos en ningún 
gasto. 

Por otra parte, creer que los trabajadores van 
a hacer operaciones de Banco, es creer que toda-
vía estamos viviendo un siglo atrás e n materia de 
administració n de fundos. El pago de los opera-
rios, las operaciones bancarias y demás relacio-
nados con la contabilidad, las ejecutan, o los con-
tadores de los fundos o los patrones mismos, pero 
en ningún caso se las confiarán a un pobre hom-
bre que, muchas veces, 110 sabrá leer ni escribir. 
De modo que, en realidad, no ocurre que un obre-
ro vaya a sacar una letra de Banco. 

En cuanto a la argumentación de que bas-
tará implantar el carnet de identidad para que se 
cumpla honradamente la Ley Electoral, este es 
un asunto que bien podrían contárselo a los habi-
tantes del planeta Marte, pues sabemos cómo se 
hacen las elecciones en los campos. Aún cuando 
se cuente con doble carnet, para cada inquilino, 
el patrón le ordenará votar como él desea; s: es 
que se le ordena, pues en la mayoría de los casos 
presentará una lista de sus trabajadores y nará 
que de acuerdo con ella se compute el número de 
votos correspondientes al candidato de sus afec-
ciones. 

El señor BARROS JARA. — En mi fundo no 
pasa lo que dice Su Señoría. 

El señor HIDALGO. — Sin duda alguna que 
eso no pasará en el fundo de Su Señoría, porque 
está en las puertas de Santiago. 

El señor CARIOLA. — Considero de mu-
cho interés el punto que ha tratdo el honorable 
señor Hidalgo. Entiendo que el mecanismo de la 
Ley Electoral en vigencia está basado precisa-

mente en el cumplimiento de la exigencia de que 

cada elector deje su impresión digital al votar. 
En efecto, la impresión dactiloscópica es 

unipersonal, de manera que no hay dos seres hu-
manos que la tengan igual, y si, como me decía 
anteayer el señor Leiva, dos personas tuvieran la 
misma impresión digital, el sistema se vendría al 
suelo instantáneamente. De modo que con la im-
presión dactiloscópica, fácilmente se puede cum-
plir la Ley Electoral. 

Si se inscribe un inquilino u obrero cualquie-
ra y cuando aparece votando, se nota otra ira-
presión digital, que la registrada en los regis-
tros respectivos, se comprueba que hay un de-
lito y el infractor va a la Cárcel. 

El señor HIDALGO. — Esa es una teoría. 
. Voy a explicar a Su Señoría cómo se hacen 

en este país las elecciones, a pesar de que en más 
de alguna elección en las minas de carbón de Lo-
ta. debe haber tenido ingerencia Su Señoría. 

El señor CARIO'LA. — No he tenido inge-
rencia en ninguna de esas elecciones, señor Se-
nador. Además, no he sido empleado de la Com-
pañía de Lota. 

El señor HIDALGO. — Si se adoptara siem-
pre el sistema de las impresiones digitales, se po-
drían evitar suplantaciones; pero en los campos, 
donde ¡os obreros forman la gran masa electo-
ral, no se ex¡g¡rá hacer las Impresiones. 

Ei señor CARIOLA. — Entonces no puede 
haber votación, señor Senador. 

Ei señor HIDALGO. — Hoy nadie exige que 
so tomen las impresiones digitaies. 

El señor LYON. — Puede reclamar el que 
quiera hacerlo, señor Senador. 

E¡ señor HIDALGO. — También se dice que 
cuando se establece la efectivklad del cohecho,sí 
puede pedir-la nulidad de una elecc¡ón, y ¿puede 
alguien sostener que no se ha cohechado antes do 
la elección ? Sin embargo, jamás se ha anulado 
una elección por este motivo, aún cuando ia ley 
establece que este vicio produce automáticamen-
te ¡a nulidad de una elección. 

De modo que para mí, no tienen ninguna 
fuerza las impresiones digitales, ni el carnet de 
identidad, para que haya una votación correcta. 

El día en que hayamos alcanzado un .grado 
de cu¡tura más alto, no habrá necesidad de las 
impresiones digita¡es ni del carnet de identidad. 

El señor CARIOLA. — ¡A Dios rogando y 
con el mazo dando! 

El señor HIDALGO. —En todo caso, no raf 
convence que e ¡ procedimiento de ¡as i m p r e s i o n e s 

digitaies pueda evitar ¡os vicios de que adolece» 
las elecciones. A diario se cometen robos en 
Bancos, en ¡as propiedades privadas, y aún cuan-
do se tienen ¡as impresiones digitales de los au 



tores de ellos, los más hábiles policías no pueden 
dar con los autores de los robos. Esto no va a sig-
nificar otra cosa, que una exanción para los po-
bres. 

El sefior CONCJIA (don Aquiles). — Respec-
to de la observación formulada por el honorable 
señor Carióla, insisto en manifestar que no hay 
más que un millón y tantos individuos con carnet 
de identidad. 

El señor CARIOLA. — Esos son los carnets 
que hay impresos hasta ahora; pero mañana pa-
sarán de un millón cien mil, después serán un mi-
llón doscientos mil, en seguida un millón tres-
cientos mil. 

El señor OYARZUN (Presidente). — La ma-
teria que está en discusión es la que se refiere 
a! valor del carnet de identidad. 

Ruego a ¡os señores Senadores que para pro-
curar la brevedad del debate, se sirvan concretar 
sus observaciones al punto en discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el acuerdo de'. Senado para proceder 

a votar en la forma indicada por el honorable se-
ñor Barros Jara, o sea, se votarán separadamen-
te cada uno de los precios que se fijarán para los 
carnets. 

Acordado. 
El señor GUTIERREZ. — ¿Se empezará por 

el de más bajo precio? 
El señor OYARZUN (Presidente). — St, se-

ñor Senador. 
El señor SECRETARIO. — Respecto del va-

lor del carnet, de tercera categoría, se han for-
mulado las siguientes indicaciones: Una por el ho-
norable señor Cabero, para que el valor del car-
net se fije en dos pesos, precio que también le fi-
ja la Comisión; otra del señor Urrejola, para que 
el precio sea de cuatro pesos; otra del señor Viel, 
para que se fije también en cuatro pesos; otra 
del señor Medina, para que se fije en dos pesos; y 
finalmente, una del señor Salas Romo, para que 
se mantenga el precio que actualmente tienen, 
o sea. seis pesos. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Creo que 
se podría tomar una sola votación. 

Los señores Senadores podrían indicar la 
cií-a que prefieren. 

El señor VIEL.—Pido que se vote primero 
la indicación que fija el precio de dos pesos. 

El señor SALAS ROMO.—El precio de dos 
pesos está indicado en el proyecto de la Comi-
sión, de manera que deben votarse antes los 
otros precios, que sqn modificaciones al proyec-
to en discusión. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Se va 
a votar la indicación que propone el precio de. 

cuatro pesos para los carnets de tercera clase. 
Después, se votará la indicación que consulta 
el precio de seis 'pesos, y si ambas fueren dese-
chadas. quedaría aprobado el precio de dos pe-
sos. 

En votación. 
— P r a c t i c a d a la vo tac ión , r e s u l t ó d e s e c h a d a 

la i n d i c a c i ó n por 21 v o t o s c o n t r a 5. 
El señor SALAS ROMO.—Ruego al señor 

Presidente que no ponga en votación la indica-
ción que consulta seis pesos, que es la mía, por-
que la voy a retirar, en atención a que el hono-
rable señor Echenique, que cuida tanto de los 
intereses fiscales, ha votado en contra de la in-
dicación de cuatro pesos; lo cual, naturalmente, 
quiere decir que Su Señoría prefiere el precio de 
dos pesos, y menos aceptará los seis. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Si no 
hay inconveniente por parte del Senado, queda-
ría retirada 1a indicación del honorable Sena-
dor por Santiago. 

Acordado. 
En consecuencia, queda aprobado el precio 

de dos pesos para la 3.a clase de carnets. 
El señor CARIO-LA.—-Debería encargarse 

también a la Comisión de finanzas buscar el me-
dio de saldar los dos millones de pesos que se 
dejarán de percibir con la aplicación de la ley 
en las condiciones en que se está aprobando. 

El señor HIDALGO.—-Si hay una pérdida 
tan crecida, es preferible suprimir el servicio de 
identificación. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Se van 
a votar las indicaciones formuladas para fijar 
el «recio de los carnets de segunda clase. 

El señor SECRETARIO.—Hay una indica-
ción del honorable señor Cabero, para que se 
fije el precio de doce pesos; otra del honorable 
señor Urrejola, para que se fije también el mis-
mo precio; una tercera del honorable señor Vial 
en el mismo sentido, y una del señor Medina,« 
para que se le fije el precio de seis pesos. 

El señor MAZA.El servicio no se costeará 
si se cobran seis pesos por los carnets de segun-
da categoría. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Hay una 
indicación para fijar en 12 pesos el carnet co-
rrespondiente a la segunda categoría. 

El señor CARIOLA.—¿De quién es esa in-
dicación? Hago la pregunta, porque el señor 
Viel retiró la suya en vista de mis observacio-
nes. 

El señor -SECRETARIO.—El señor Urrejo-
la pide que se mantenga lo establecido en el 
Decreto-Ley. 

El señor URREJOÍLA.—Yo he propuesto 
que se cobren ocho pesos para los carnets de 
segunda categoría y 12 pesos para los de pri-
mera. 



El señor OYARZUN (Presidente).—En vo-
tación la indicación del señor Medina, para fijar 
en sei« pesos el precio del carnet de segunda 
clase. 

— V o t a d a e s t a i n d i c a c i ó n f u é r e c h a z a d a p o r 
16 v o t o s e n c o n t r a y 8 a favor . S e a b s t u v o d e 
v o t a r un s e ñ o r S e n a d o r . 

D u r a n t e la v o t a c i ó n . 

El señor LYOX.—Si se establece un carnet 
de ocho pesos, todo el mundo tomará el de ter-
cer«., clase; en cambio, con aprobando el de seis, 
habrá muchas personas que tomarán el de es-
te valer. Por esto creo que es más beneficioso 
para e. Fisco fijar este precio en seis pesos que 
en ocho Voto que sí. 

El señor MAZA.—Voto que nó, porque con 
üeis pesos no se costea el carnet de segunda cla-
se. Es necesario que por la menos los de prirne-
•ra y segunda clase se costeen. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Habien-
do sido rechazada la indicación del señor Medi-
na, se vota la idea de fijar el precio del carnet 
de -segunda clase en ocho pesos. 

El señor VIEL.—Creo que no hay inconce 
mente en que se de por aprobada. 

El señor VALENCIA.—Que se vote, señor 
J?r jsidente. 

El señor OYARZUN (Presidente).—El pro-
yecto de la Comisión fija 12 pesos. Se vota la 
idea de co'brar ocho pesos por estos carnets. 

Volada es ta i n d i c a c i ó n f u é a p r o b a d a p o r 15 
v o t o s c o n t r a !). S e a b s t u v o d e v o t a r u n s e ñ o r 
S e n a d o r . 

— D u r a n t e l a v o t a c i ó n . 
El señor HIDALGO.—So; votaré a favor 

de los doce pesos. 
El señor MAZA.—Votaré tambié: i por los 

doce pesos. 

El señor OYAtRZUN (Presidente).—Se va a 
votar <_-] precio de los carnets de primera clase. 

El señor SECRETARIO.—Hay una indica-
ción del honorable señor Cabero.. . 

El señor CABERO.—Da .retiro, señor Pre-
sidente. en vista de que se ha bajado el precio de 
los carnets de segunda clase. 

El señor OYARUN (Presidente).—Hay dos 
indicaciones: una para fijar el precio en veinte 
pesw, y otra para fijarlo en diez. 

El señor MAZA.—Aceptemos el de veinte; se 
trata de cornets de lujo y es justo <que los pa-
gue el que los prefiera. 

E' señor CARIODA.—No los tomará nadie 
a ese precio. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión pro-
pone fijar el precio en 25 pesos. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Se va 
a votar el precio más bajo, o sea, el de diez pe-
sos. 

V o t a d a la i n d i c a c i ó n r e s u l t ó r e c h a z a d a por 
14 v o t o s e n c o n t r a y 11 a f a v o r . 

— D u r a n t e la v o t a c i ó n . 
El señor M'EDüNA.—Voto que no, para vo-

:ar afirmativamente el precio de 25 pesos. 
Ei señor OTAEZÜN (Presidente).—En vo-

tación la indicación para fijar en veinte pesos 
el precio del. carnet de primera clase. 

— V o t a d a e s t a i n d i c a c i ó n , r e s u l t ó a p r o b a d a 
p o r 17 v o t o s c o n t r a 8. 

Durantfe la votación. 
El señor MBDINA.—Voto que no, porque 

prefieiv que para estos carnets se establezca el 
valor de 25 pesos. 

El señor OYARZUN (IFresidante).—Como 
ha llegado la hora, se levanta '.t sesión. 

—Se levantó la sesión. 

A n t o n i o Ca-rego B a r r o s . 

(Jefe de la Redacción) 


